
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
th*'*.".

fomador del @o '@o@@o 5 sio

La percona identificada anteriormente ha decidido mntratar (en cálidád de Tomado kegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Coftpañia de SEUros, S.A l.l. un
seguro de protección de pagos pára las mntingencias de Fallecimienlo e lncápacidad Permanenle Abs outa asi como contralar (en calidad de Aseglrado) a seouro de
prolección de pagos para s tuaciones de lncapacidad Temporal Desempleo y Hospitalizaclón con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseglrs S.A . todo ello con areglo a Tos

Apellidos
RUEDA ISLA

Nombre:

MANUEL
NIF,/DN]/N E

284725858
Fecha Nadmienlo
15t03t1966

Sexol
HOMBRE

oomlcilio calle o plaza:

PLAZ LA MALAGUETA 8 3 A
Codigo Posial

1020 EVILLA)S EVILLA

Loc€lidad y Provincia

tDENTtF|CA0ORUNtC0 DECUENTA 4,l18881902995723

Cuenta corr¡ente de domicil¡ación del rec¡bo de : La misma asociada a ¡a de crédito

7.482PÓLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N.: POLIZA 0E CNP PARTNERS No: 7 482

CONOICIONES PARTICULARES PÓIIZA BARCLAYS VIDA Y PEN§IONE§ CONOICIONES PARTICULARES PÓLZA CNP PARTT'IERS
Fecha de Sol¡citud: 26101/2016 Duración del Seguro: i,4ensual Renovable Fecha de SolicitL,d:26/01 /201 5 Duración del Sequro; fulensual Renovable

GARANT|AS CONTRATADAS CoN BARCLAYS VIDA Y PENS]oNESI
Fallecimiento e lncapacidad Pemanenle Absoluta torenfemedd oaccidente

Caprtal Aseglrado mensualr 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liqu¡dación

lncapac¡dad Tempor¡l: Trabajadores

Por cuenta propia, funcionarios
públicos o por cuenta ajena con
independencia de la relacion laboral.

inmediatamente anlerior a la fecha de roducc ón de s nieslro

Carencia lnicial

Capital [¡aximo:

r¡ensualde la

1.500 Eums/mensuales

1 0 orotas consecutivas /
18 altemás

30 dias
0 dias en caso de ac6id

10 cuolas consecutivas /
18 altemas

Capital[4áximo 1.500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGU RADO COI{TRATADO POR BARCLAYS VIDAY PENSIOi{ESl

Elsaldo pendie¡te de pago de la larpla asocada en el momento de producirse e siniestro

oesempleo (Trabajadores por cuenh
ajena con contrato indeinido de
duEción superior o igual a6meses
cln jomada laboral igual o superior a
13 horas semanales). Excepto
Funoonarios Públicos.

Carenca n cial: 60 dias

CAPIfAL ASEGURADO I¡IAXIMO CONÍRAÍADO CON BARCLAYS VIOA Y PENSIOT{ES:

Quince mil(15 000)e!rcs

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsal en España co¡ c€rác1er trevocable

Modal¡dad de Prima: Prima I'lensual

HGpitál¡z¡ción: Tmbajadores por

cuenta propia, luncionarios públicos o
por cuenl¡ ajena mn independencia
de h relación laboral lgualmenle
estarán cubierlos por la gaÉntia de
hospitali¿ación los

Tomadorcs/Asegurados que en el

momenlo del siniestro no desempeñe¡
una aclividad prcfesional remuneEda.

BENEFICIAROS: BARCLAYS BANK PLC Sucu¡salen España con c¿rácter inevoc¿ble

Modal¡dad de Pr¡má: Pima Me¡sual

1.500 EuroshrEnsuales

Prestación [¡áx ma

Capitall\¡aximo

15 dias
0 dias e¡ caso de accrden

1 0 cuotas consecutvas /

18 allemas

Nombn Med¡ador: Barclays lved ador, Operadorde Banca-Seguros Vinculado. S.A U Nombre Mediador: Bardays lvlediador, Operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A.U

a los térmrnos en las Condiciones Generales Particulares en su caso, ales de los conlratos de ro reseñados a mntinuación

El seguro tomará efecto er el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PART¡CULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Ent¡dad Asegufadora, que, en su conjunto, constiluyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia enfe lo
eslablecido en las C0NDIClol,lES GENERALES y lo pactádo en las GoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aguéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caso sé entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo 107 del RoSSP (Real Decreto 2,186i 1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenac¡ón y Superv¡sión de los
Seguros Pr¡vados), el Asegurado, feconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactadas
de forma clara y precisa en relación tanto al Eeguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absolula como al
seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnformac¡ón para elclienle" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Terjetas" respectivamente, constando as¡misrno en estas Condiciones Particulare3,
los exkemos exigidos por el articulo 104 y105 del Ro§SP. lgualrnente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador d€ la
póliza y que ha recibido con carácler previo a Ia conhatación del seguro la documentación refer¡da al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley
de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos '15/1999 consiente que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el
katamiento de sus datos personales reseñádos en este documento con arreglo á las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en pág¡nas siguientes de este documento. Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones G€nerales" dc la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.U. (irOD. CGPP||BVP0300620'15) que figuran en 3 páginas anexas asi como las
"Condic¡on€s Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (MOD. CGPPllCNP0010l2014), que figuran en otras 3 pág¡nas aneras.

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 02 de FEBRERO de 2016

@"hqp ?
EARCLAYS VIDAY PENSIONES El Tomadory/o Asequrado CIIP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BARCLAYS MoA Y PENS|o¡ES, Cdaan a d§ $0]¡6, S A !. E¿a& Cdú 1 260¡16 Mrd dRM i¡ddd,T 355. F 001, N M.7 024, h6dlp f - NIF A79500a15
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Prestacón l\¡axima

Prestación ¡,4axima

Carenc6 nical



CONDICIONES CENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS Ü BARCTAYS
.r rSEGt R{DOR\: BARCLAYS VIDA Y PF\SIONES. ClnrlalE dc S(gúor. S A.U itom.'t'ad¡ ctr Prr,¡ ac t¡lor. | - ?lm¡r, [¡adnd tEsp¿ñ¡l \,r ll R rr r:2,\ DfL RtEsco( t BttRto vrd¡

LEGISLACION APLICABLE
La Ley oelConttrlo oe Segurc t1)y la Ley (2)y el Reglamento de Ordenacion y Supetusón
de ros Seq,ros Pavados {3), ¿s, cOmO ras disDosiciones dicladas en des¿rmllo de ambás
constiluyen la legrslacion ¿phc¿ble ¿l presente conlrato de seQJ.o que se eqirá ademáS.
por l¿s Condiciones Genera'es por las Cono,ciones Parliculare-s y Especiales;ea su c€so.
as corro por los suplerrenlos que se puedan emil r de l¿ poliza.
La Entidad Asegr,radora propone qJe lá normauva .nenconada se aDlique ¿simtsmo en
aouellos supueslos en los que er Tonador-Asqurado pudieÉ elegt la l'egislacon de sJ
naoonaldád
El m"lrol de € aclNidad oe ra Entdao Aseaur¿dor¿. BARC,AYS V DA Y PENSTONES
Compañia de Seguros. S A.U , mn domrc ho én Madrd Plaza de Colon, n" 1, coÍesDonde
¿ la Drreccrón G€nera de Seguros y Fonoos de Pensones. dependiente delftrinisterio de
Economia y Compelitividad de'l Eslado Espáñol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ent¡dad Asegur¡dor¿. EARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañta de Seguros, S.A.lJ.
que med¡a1le e cobro de la prina asüme ra cobenur¿ delnes{o objelo de estlicontrato con
areglo a las condiciones establecd¿s er elmismo.
Tomedor dBl Seguao. Pecona que suscnbe el col.ato de sequo y ¿sune sus
obligaciones. erceplo l¿s que porsu nafuraleza deb¿n serasJraidas poielAseaurado
A3sgüredo. Es á pesona ¡isica soore la que ,ecae elnesqo. En este caso ser¿ ellituar de
la hrela em,lida por Barcrays 8a.k Plc SucJrsalen España y que deber¿ ser resdenle en
España, lener Ln¿ edad sLpeno, o qual ¿ !8 años e ilferor a 65 años en el rDr¡ento de
mnlratacio¡ de la poliz¿ y que se encuenlra tabalando remunekdamente en España dado
de ¿lt¿ alta en ra Sequridad Sooal l\.iulualidad, o Monlepio o rnslrtuc,on anároqa.
Bonol¡c¡ario. PeÉo'ra trtular oel derecho a lás Drestacrones delseouro
Sol¡citud del Ssguro. Es el docurnento que deb'damente suscriló por el Tomador s,rye de
base ¿ BARCLAYS VIDA Y PE\S ONES. Compañra de Sequros. S A.U. para emilir la
póliza.
Capit¡l Asagurado, Cantidad establecida en l¿s Condioones P¿nicul¿res que represenla
el lim e de l¿ preslacón de BARCLAYS VIDA Y PEI'ISIONES Conp€ñra de Seguros
SAU
F¿lhcim¡entol Perdila de la vida debidamente acreditada por cedilicado médico de
defunción o declaÉción de ausencla
Incap¡cidad Pemano[le Absoluta: L¿ silJ¿cón fsic¿ rrreuersrbh conslaladá
rál,aarnenle prcvoc€da oor cualqurer ca"sa. originada independienterente oe l¿ voluntad
del Aseoucdo v deleminante de h totál neDlftúd del mismo Dara el m¿nlenimienlo
pe'manehle de [oda actvdad laboral o orolesiónal y que oebe #r di¿g"oslcada por un
inálrco de la Seoundad Socialo aemiladd.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos que constan en l¿s Co¡dcrones Parlic,Lares y Gener¿les de esla poh¿a asr
como e' su c¿so. la so[crlud del segLro y demas oec'araciones delTomador y Asegurado
fofrnan lá bas€ de este mnh¿to de seoum
El ToPraoor del seguro pod"á reclamár a BAFCLAYS VIDA Y PENSIO\ES. Compania de
Seguros S.A U.. en e' plazo de un mes a contar desde la enkegá de a pólza. para que
sub€ane las disc,epancras e¡stentes enlre ésta y'a SolEitud dé sequro o las cláusulas
convenidas Transcuddo dicho plazo sin e'ecluar ia reclamaoón. se esara á lo dispÉsto
en la püli¿a.
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO.
I\,iÉnÍas se encue'lre e" vqor el prese'te conlráro. el seg"ro cLb,e el Ealleomenlo e
lncapacdád peÍnanenle Absolula por ea{en¡edad o aftdente BARCLAYS vlDA Y

PENSIONES, Compañi¿ de SEuros. SAU riquio¿? en c€so de q,e se produzc€ un
srnreslro cubierlo e saldo pendienle de paqo en el monenlo de produc,se el sinieslro, con
ellimite mar,no de'5.000 euros E" elsuóJesto de lallecmiento, sra {ech¿ de liquidac,ón
de la preslacón el saldo pendienle hubÉra sido salislecho por los hereoeros er Íiporte de
La prestacron sera fansferdo por Barclays Eank Plc Sucursal en España a los r¡sn os
TERCERA. C0NDICIONES PARA CONTRATAR. Es la peEona fisica sobre ¿ que.ecae
elrs{o En este caso sera ellitularde la laqela emtda por Barclays Bal.h Plc, Sucursalen
Esoañá v 0Je (eberá ser resrdente en EsDaña. léner una edád suDenor o loual a 18 años e
infé.0, á 65 ¿ños en el morento de contrátac,ón de la poliza y que se ercu-entr¿ trab¿tando
remrmÉdamente e1 España dado de alla alta e_ la SegLrdad Sociar, I\,iulualdad o
ll¡onleplo o instrtución afláloga
cltaRTA I tM|TACtoiiFS Y FXCt TiSTONFS

ouedan exclJdos de la cobe(ura de. oreserle seguro los siguenles sinieslros
Fállecimaento:
fl--Poi-u'ididio del eigguredo ocurido d.ntro dol pr¡mor eño cortedo doBdo la

fecha de toma de eloato delconbeto-
2) S¡ el Fallsc¡mi. o ss produjers corno consecüencia de un¿ enfermedad

conocid¡ por al Tomádor o por ol Alogur¿do con ¡ntodor¡dad a la colebracftin
del prrsonte contr¡to, que no haya sido dobidamento declafada a l¡ Entidad
Aseguradola.

lncaoácidád Permanenlá v Absolutr:
iT-Tñ-fñCrvodione, quiñrsicas y lratam¡€ntos médicos domand¡dos por el

Assgurado exclu!¡vámonls por rarona! eBtótica!, siompro quo no so doban a
secuelas dg acckientgs, asi como l¿s logiones o ¿nleñnodades causadas
volunt¡ d¿ ri¡onto por e I Asagur¡do,

2) Laa prcducidai cuendo ol A6agur¿do 60 arcuantra baF la inlluancia da alcohol
en la sangro, drogas tór¡caB o oslupelac¡entes no pEscrilos riród¡camente: los
que ocuran on oslado do portuó¡ción mental, sonambulismo o an d$año,
lucha o r¡ña, e¡cepto caso probado de logitima dolenEa; eli conro los dorivedo§
d. una acluación delictiv¡ delAsogurado, de{l¡rada judhialmente.

3) Cüalquior onfsmodad, dolsncie, lesión o ost do cuando ol Asogur¡do h.y¡
rEcibklo d¡agnóstico y/o k¡tañiénto on los 12 ñeses a edores al in¡cio do la
cobertura de la presenb Él¡za,4) Laa causadas por ierr€moto!, grupcion6s vohánica!, inurdác¡onos, rediación
nuclear o cont¡min¡ció¡ r¡di¡ct¡va, gucrr¡s, doclar¡das o ño y fenómems do
carácter l6íoñst¡ a6{ como cualquier otro fonómono do naturálozá síamic¡ o
meleorológ¡ca de carácter ortrao rd ina do.

5) La! dor¡v.d¡s d0 la pañicipación delAsegur¡do sn carre.as de veh¡culos
a molor y las que rosullon do la prác1ica do cualqu¡or dopoño prolo6ionel y h3
ocasionrd¡s por l¿ conducción d6 vehiculos ¡ motor ii el Asegurado no está on
pore6ión de lá autorización edÍr¡nbkat¡va coroipondionto y, on cúalquior caso, los
dsrivados del uso ds mobc¡cleta5, iea como conductor o como ocup¡nlo, y las
eceoc¡dar duranto v¡a¡ei submarioos o de erplorac¡ón, ¿3i como lor dB ¡v¡acrón,
oxcopto como pagaisros de linoeo coñorc¡aloa, y on genaral todas

rt PPI

¿quelhs ocrÍ !¡s como consecuenc¡¡ de la peniclpáción dal Asegundo en todo
acto notoriamgnte pel¡gaoso (o¡cspto 6isotrata de safuarun¿ vida huñ¿na).
Además, §e oncuanlrar e¡cluklos los riBgos ortmord¡nários cubielos por el
Corsorc¡o de Compensac¡ón do S€guror.
QUINTA. PRlll,lAS.
La- prir¡a del segurc es mensuál y su rnpote ser¿ el resu.laoo de aphcar ménsualme¡le
0.21472% sobre elsardo oendenlé e¡,stenle (,mDuestos v recaEos rn¿luidost existente en
la url,ma lecha de iriuidacíon rnensu¿loe la ta4etá de credio que¡e haya reatú.¿do.
Ln el supueslo en que los iTpueslos. leqalmenle ,epercuhb,es que qravan ,a ldma Oe
seguo ¿umenlen o dsmin"ya¡. la Dnmá se vera ¿-mentada o dtsn:"uid¿ e¡ fa misrE
pr0porcDn.

SEXTA. TOMA DE EFECTO,
La pó,iza loriara efeclo un¿ vez haya sido suscnla por el 

_orador. 
a part.¡ de las 24 ho?s

de la fecha de p¿go del recibo de prima

SÉPTIMA. DURACIoN DEI. SEGURO Y DE LAs GARA'{TiAS,
El Se{uro tendra una duraoón mensual co. enovacón automátic¿ siemore oue se
encueñtre v'genle el @nlrato de taqetá de crálilo asociaoo a esle sequrc. l\o óostáhle se
exlinguira el seguf! y las cobeluras cesaran por el rallecmlenlo o la hcapacrdad Absoluta
oen¡anente del Asequrado. po. cance€cion oel conFato de Eneta de ciédtu asocrado ¿
esle-seguro o a'finEh¿ar lá mensualdad de, segurc en .¿ oue elAsegurado haya cumphdo
los b5 anos de edad

OCTAVA, DERECHO OE RESCISION UN¡LATERAL,
El Tomador tiene la faculbd de resolver un¡later¿lmont0 sl codrato conhfl 0 a lo
previslo en ¡rticulo 83 a) de la Ley do Contrato do Sogúro. A tel 6focto, d6berá
didgiBe por escrito . BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Comp¡ñia do Soquros, S.A.U.
o port€láfono en el númoro 90í010203 en el plazo de 30 di¡s natural.s shu¡entB a la
feiha en que l€ h¡y¡ sido entregada la póiiza, produciendo 6u. ofocios dosde el
prim.r d¡¿ háb¡l Lbor¡blo en lladrid 6hüi6nte á la rocepción por pade d6 BARCLAYS
VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguroi, S.A.U., d.volv¡éndosole al Tomador la
prima pagada, s¡n ropercul¡rse n¡ngún gasto nicom¡sión ad¡cioná|.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las c¿lacle slic€sdela póliza noseadmiten modlicacrones deiseguro.
DECI[,t4. MODIF¡CAC¡ONES DEL RIESGO.
Podrá consideraBo quo eri3to agaavación do dosgo, cuendo 6É produzcán cambios
en la prolo§¡ón, roaidoftia o, on su caso, actividad depoÉiva que suooñqa una
siluación más poligrosa paB la vira o la ralud, r6pscto do las inic¡¡lrÍont€
decl¿rad¿s por el TomadoFAssgur¡do, al cual 30 obliga a poner en conoc¡ ¡onto da
la Entk ad Asoquradore dichas circünslanc¡as oud¡endo áBta cfoctuar. s¡ Drocado.
una ruova t¡rificac¡ón de la prima o rEchazo del nusvo riesgo establec¡do, En ei
supuesto de que se produjo3e ol r0chato ds l¿ nusva situeción do ri$qo dol
Arogurado, oBtó doFrfa do astar cüb¡erto por la3 garanlias doscdtas 6n el prosonlo
cond¡cionado dáñdose por fnalizado elseguro.
UNOÉCIIi,tA. DOCUI¡ENfACON PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se precrsam la siguiente documenl¿crón par¿ elabono de la preslación porhllecimiorto
- CopÉ leArble del D\l/NlE del Asequrado fanveco y ,everso)
- Ceilificá¡o l eralde Deluncon ". Hislorial cl¡ico o Certñcado redim erpedido por quÉn hay¿ asishoo al Asequrado

donde se.ecoja antecedentes perso"a es. onqe., lecha de dBgrcst'co evolucón y
nalurálera de lá e.fennedad o accidente que c¿-so er fallecin'enlo o, en s" c¿so,
testimonio de las diligencias lldiciales o documentación acreditativa si éste hubiera
sido por accidenle
Celific¿do e|r ido por la enhdad b¿nc¿ria en la que se acredte elsaldo peñdÉ.le de
la lariela en l¿ fecha de ocurencia del srnresl!.

Todos tos jusülicanlss docurientáles h¿brán do presentarse deb¡darDonle
lsg¿l¡zado3, s¿lvo quo l¡ Entijad Asogur¿dore no lo con.¡dor6 prsciro. Le Ent¡dad
Aiegurádora s¿ reséryá sl derecho d6 solic¡lar docurÍentachn adicioñal a la
mercion¡d¡ proviamento y de cond¡c¡on¿r ol pago elecl¡vo de las prEtac¡ones ¡ su
recepc¡ón cu¿ndo esta ¡nfomac¡ó¡ ad¡cional Í¡sra precisa e l¡n ds: (l) var¡ficar ol
derecho d6l Boneliciario a percib¡r la prostac¡ór y de {ll) determinar 6l trat miento
fiscal quo la Enlidad Asegundor¡ deba apl¡car o l¿i ¿ctuacionss qu6 órla deba llevar
a cabo con obj€to do axclu¡r cualquiar rs6ponsábilidád de indolo fiscal qu6 pud¡era
sede de aplicáción en su cal¡dad de p¿gador do la prestación.
En c¿so de lnc¿pac¡dad Permanolto Absoluta por cualquier cáus¿ del AsEurado se
pfectsafai
- CooÉ leorble oe DNI/NlE del aseoureoo renvels0 v reverso)
- Resolucón de lncapacidad enit'da porra Sequridád Sociaru orqaniyno conDetente.- HÉlori¿l chnico o Cetrlic¿do nedico erpedido por qJén háya asÉt'do al Asegurado

donde se recoja anlecede¡tes perso.a es onqen, fecha de dlág"óstco evolucón y
naturateza de la enfe'r¡edad o accllenle que c¿-só la inyaldez o. en su caso.
lesLmono de lás d,l.gencias judrcrales o docume.lacrón ¿credrtalvá s, ésle hubiera
sido oor áccidente- Celificádo emilido por la entidao b¿ncaria en la q,re se acredte el s¿ldo pendie¡le de
la lariela en l¿ fecha de ocurencia delsrnresl.o

Tooos los l,rshfc¿ntes documentá,es habra^ de presenlarse debidamerte lega,izados, salvo
que la Enúlad Asequmdora ro lo consdere preiiso
Comprobaciü¡ de la lncapacidad
Se efectu¿rá de rutLo acuerdo enlre la Entidad Asequraoor¿ y el AsequEdo o en su
defeclo úon los BeneflcÉrios De ao aca4zarse acJerdo e^lre lás oafes, ésl¿s acue.dan
somete6e a, proced.mrento de compobacon pe^c6l estaolecioo e' el artrculo 38 de la Ley
del Conlralo de SerLrRl
Lá Ent¡dad AÉoouiador¡ ra rásorva eldarecho do 6olicilár documontaciin adicional e
la mencionada Érevia¡nerlg y d6 cond¡c¡on¿r el pago efectivo de la3 preslacioñes a su
rscspción cuando est¡ ¡nformáción adicional fuara pr€c¡sa a frn da: {l) voificar el
dorocho del Beneliciario a percibir la prest¡ción y do (ll) d.t Íniner el tratamiorto
f¡scalque la Entklad Aseguradora deba ¡pl¡car o l¡9 ¿ctu¡c¡ones que ésla deba llevar
a cabo con obj.to do orclu¡r cuelquior rosponiab¡l¡dad do ¡ndole fiBcal quo püd¡era
sode de aplicación en su c¿l¡dad de pagadorde la prestac¡ón.

DECIMOSEGUNOA, PRESCRIPCIÓN.
El plazo de prescripción de lc derechos que se denven del pEsenie contrato será de cinc¡
añoscqñtados a padi deldia en que pudieron ejercitaGe.
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BARCLAYS VIDA TARJETAS !, BARCI.AY5
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DECII¡OTERCERA, TRIBUf OS,
Los impuestos y recaEos que se deban por rc¿ón de este contrato tribulaÉn mnfome a la
legislacion vqenle en cSoa momenlo iiondo por cuent¡ dol Ton¡¿doriA3ogu¡¡do o de
los Beneñc¡ar¡os según proceda.

DECIMOCUARTA. JURISDICCIÓN,
El presente conlrato queda sometdo a la jurisdiccion español¿ y dentro de ella. seÉ luez
cornpetenle para el corocimenlo de as accones deÑadas del mis'no el del domicrio de'
Tomador-Asegurado. a cuyo efeclo ésle desEnaá un domicilio e4 Espa¡¿ en caso de oue
elsuyo eslLviese siluado en elexkanierc
DECIMOOUINTA, INDEMNIZACIOI,I POR I.AS PERDIOAS DERIVADAS OE
ACONTECIIIIENTOS,
De c¡nfon4dad co^ ,o eslablecdo e" el lexlo relundioo del Eslatulo leqal del Consorc o de
Compe"sac,on oe Seguros aprobado por el Real Decreto Legislalivo 7/20M. de 29 de
oclubr. y mod,fic€do Dor la.ey 12/2006 de16denayo,el Torádor de un Conlraio de
Segu! de los que debe" obligatonamenle mcomorar ¡ec¿rgo a fuvor de la cit¿¡da enlidad
Dubl,cá emoresárial tiene la f¿cullád de convenrr l¿ cobedurá de los riesaos extñordrnanos
ion curalqure¡ Enlidad Aseguradora que reuna las condciones e¡'gioas- por ra legEl¿cion
viqente.
Las indemniz¿ciones derivad¿s de siniestrcs producdos por aconlecimientos
extraodrnaros acaecdos en España y que afecten a resgos e'l ell¿ s{uados, y lambién los
acaecdos en er exlra"ierc cüando el Asegurado lenga 5u resrdencia habrlJal en España.
serán oaoadas oor el Consorcio de ComDengción de Seauros cuaado el Tom¿dor hubiese
satislecnó los coÍespo.drentes recagos a 5u lavor y 5e produrera a g,na de ,as squienles
siluaciones
al Oue e riesq o exlraord rñano cub É lo por e, Conso'Eo oe Compe"saüo" de Seg uros no

esté arparado por la poliza de sequrD contraiad¿ con l¿ Entidad Aseq Lradora
bJ Oue. au. estando amparado por dicra poliza de seguro. las oblq¿ciones de la Entdad

Aseq-radora no pudieran ser c-mplidas po'haber srdo decla'ada tudrcialmenle en
concuBo o por estar sujeta ¿ un procedimienb de liquid¿cion intervenida o asumida
pore'Consorcg de Compensacion de Seg"ros.

El ConsoEo de Compensac'ó¡ de Squros aiustara su acluación ¿ lo dispuesto en el
nencion¿oo Estatuto legal en'a Ley 50/1980. oe I de oclubre de Contralo de Seguro en
el Reolámenlo del seouro de riesoos exlraordin¿rios. ¿Drob¿do Dor ei Re¿l Decrelo
300/2ú04 de 20 de febéro, y en las ifsposic,ones complementa€s
I. RESUIIIEN OE LAS ORI¡AS LEGALES
'1. Acorlesimionto! exlraordinarios cubiorto6
a) Los siqu,entes fenómenos de la rluraleza' terremolos y marerlolos. nundacones

extraordrnanas (incluyendo los embates de mar), erupciones volcánicas. lempest¿d
ciclónica at,pic¿ (rncluyendo.os vienlos exlraordinanos de rachas superio'Es a 120
km,/h y los tomados) y caidas de meteoritos

b) Los ocasionados violentamente como mnsecuencia de tenorisrD, rebelión sedición,
molin y tumulto popular

c) Hechos o acluaciones de las Fuezas Amadas o de 1as Fueeas y Cuerpos de
Sequridad en t€mpo de paz

2. Ri.sg06 €xc¡¡kloi:
a) Loa quG no don lugara indemnización rogún lá Loy do Contrato do Soguro.
b) Lo3 oaai¡onados an porson¡s assguradas por contrato de seguro distinto a

aqüello3 en qu6 e6 obl¡getodo elrá.eqo a favordol Conrorc¡o do Co psnsációr
de Seguro§.

c) Los pmducidoa por conflictos armados, aunquo no haya proced¡do le
d6claración ofici.l do guorra.

d) Los dsdv¿do5 do la energia nucléar, s¡n porju¡c¡o de lo ostablocido on la Ley
25fl961, do 29de.bdl, sobro.nergía nucloar.

e) Log produc¡dG po. f6¡óño¡os de la ñaturaleza distintos a los s6ñalado! en .l
artículo 1 del R.glamonto del Sgguro de R¡esgos E¡tnordirario§, y on part¡cul¿r,
los producklos por olávációr dsl r¡vol frÉát¡co, movim¡eolo de ladoras,
doslizamiorto o asonlamienlo de lerrenos, desprend¡m¡ento de rocas y
fonómenos sim¡lares, s¡lvo que eslos fr¡eran oc¡sionados manil¡estamsnio por
la acc¡ón del agua d6 lluviá qü0, a 6u voz, hubiorá provocado 6n la ¿ona un¿
situación de ¡nuod¡c¡ón e(raord¡naria y s€ produieran co¡ c¡rácter simultánoo ¡
dichá inurdác¡ón.

0 l-os c¡uiados por ac(uac¡oras tumulluarias producidas en 0l cuEo de reun¡onsg
y manifoshc¡ones llevadas ¡ c¿bo conforme a lo d¡rpuosto en la Ley Orgánica
9/'1983, d6 15 de julio. regulador¿ dol derecho de reunión. asi como dürante el
lran$urBo de huelgai logalo3,3¡lvo quo las citadas actuacio[e! pud¡er¡n ror
cel¡licadás como econtec¡m¡entos enreord¡nerios conlorme ál ániculo I dal
Roglam6rto dol SoOUro do R¡gsEos Exlraordinarios.g) Los causados por m¿l¡ fe delAsegurado.

h) Los corr$pond¡onlos a s¡n¡oslros produc¡doB antas dalpego do la primera prima
o cuando, do conformid¿d con lo.stablscido 6n la L.y ds Contrato do Soguro, lá
coboñura dolConaorc¡o da Comp€niación do Sogu106 Ba helle suspcndída o el
seguro qúedo e¡ünguido por fal{á de pago d€ las primas.

¡l Los .in¡sslros quo po. §u m.gnitud y ghvsdad s.¿¡ c.lif¡cado8 por ol Gob¡emo
de la Nac¡ón como da «calástEle o c¿lañiirad nac¡on¿l».

3. Extefls¡ón de la cobsrtura
L¿ coberl-r¿ de los íeEos e\kaordinanos alcánzara a ias r6mas personas y sumas
aseguradas qJe se hayan esl¿blecido en l¿ poliza a efectos de los riesqos ordmarios.
En las pólizas de seg,ro de vrda qLe, oe acuerdo con lo previsto en eI conlr¿ro y de
conlonnidad con l¿ normativa reguladora de los sequros p¡vados, qeneren Drovisón
malemal{¿ la cobenura del Consorio se refertá al c€pitalen nesgo para cada Asegurado.
es deor. a ra difeenc,a enlre la suma asequEda y la prolisión malemáfiCe que de
confomidad con la nomaliva ciladá la E"lidad Asequcdor¿ que la hLber¿ emhido deba
lener consliluda El impode co"espondiente a la c|l¿d¿ proyision r¡¿lemátic¿ sera
s¿lisfecho oor la renc,onáda Enlidad Aseourador¿.
II, PROCEbIf,IENTO DE ACTUACION ET CASO OE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE CO PENSACION OE SEGUROS
En c¿so de sinieslro el4os Beneficiario/s, o sJs respectivos reDresénlantes ,eqáles.

d"eclar.renle o a lravés de la Entid¿d Aseauradora o del MedÉdo'de seourcs. debera/n
comunic¿r denlro del plazo de srete dras de habe,lo m-ocrdo, la ocu-encia del srniestro,
en la delegación regional del Consorcro que corresponda, según el lugar donde se prcdujo

el slñiestro. La comunic¿ción se formulaÉ en el modelo establecido al efeclo, que está
drsponrble en la Ai¡ina oweb» del Consorsio (www c0nso'seguros.es) o en las oficinas de
este o de la Enlidad AseguradoE, alque debe.á ¿djunlaEe la documentac,on que. seg ún l¿
n¿iurdleza de las lesiones, se rcquiera
Pata aclarar cualqu¡erduda que pudiera surqirsobre el procedrr¡ 

'enio 
a seguir, elConsorcio

de Compensaoón de Seguros dispone del siguiente lelefono de Atencion alAsegurado 902
222 665

OECIMOSEXTA. PROTECCÉN DE OATOS.
A los efectos de esle documento, se entenderá pon (i) 'fitulal, el Tornador del seguro,
Asegu.ados y 8e^eficiados de las polEas de segJro concedadas con la Enldad
Asequradora o. en su c¿so. los apoderados de la persona juridic¿ fmarle del presente
documento v (irl _datos 

oelsonales_. los datos oe¡sonáles á los oue BARCLAYS VIDA Y
PENSI0NES', Comp¿ñia de Sequros, SA.U. (el "Respoñsable'l lenqa acceso cor¡o
@nsecuencia de la mnsulla, solicitud o contratacó¡ de cualquier setuicio o produclo o de
cualquier olra transacción u oper¿c'on .ealizada por el Titular con el Responsable de la
€vegacion del T ular por las páqrñas $/eb del Responsable y los procede.les de seturcios
lelernátrcos y de lnlemet del Responsable. Asimsmo, en el caso de que el Thular esté
conlraLando un smuó. de acuerdo con lo disDueslo en elañiculo 7.3 de e Lev omanÉe
15/1999 de 13 dé dicrembre de Proteccon de Datos de CaEcter Personar ' co.isiente
etoresamente el tÉlamÉnlo v la cesiún de sus dalos de cárácler oersonel referentes á su
salud con la linalidad de inicia'ry r¡anrener r,-.lacrones contracluales con el ResDonsable
El Titular queda inlonnado y'presla su coñsentimienlo, incluso lras la teininación por
cualquer c€usa de la rclación que manlenqa con el Responsable, para la ,ncorDoraoon de
sus dátos oelsonales a los fichems trlulended del ResDons¿ble Solo sere necesario
suminislrar los daios denlifc¿livos asr como los legahEnlé exigidos. E' resto de ,os dalos
voluntaños se recabán exousvamente par¿ las fnaiidades que sé describen ¿ co.t,nuacion.la seqmenlación y el enlio de comunicacones comercÉles, por cualesquerc medros
(rnclurdos e€clónicos. poslales fax y leléfono - con y sin rnteNenoon humana-), rel¿tivas a
p.oduclos y servicios de los sectores fnanciero. de inversión. de sequos y de palñmonio
(inmobfÉrio y r4ob'lEro), lanlo por el Respons€ble como por cualoulera de las siquenles
elldades peitenecenEs al Grupo Barclays en España y Ée'ño unilo pars que olrece un

".vel de prcleccion de dalos equDalable en comparacón mn el dspensado por la
nomaliva espáñola a quien el Respoosable podrá ceder sus d¿los pe|sonales ¿ eslos
efeclos:
Seclor (actNidad). Frnancero e mvef§rón:
. Banl¿ys Bank, PLC {One Churchill Place. Lonoon E14 5HP. Remo U^.do)y su SLcursal
e¡ Espalta (Plaza Colón. 1 l\4adnd España);
Seclor (actividad) Presiacion de Seryioos:
- lberalbion. ArE (Plaza Colón. 1. firadrid, Espáña)
Seclor(actividad) Segurcs:. Barclays l\,4ed;ador operádor de Banca§equ,os Virulado. S.AU (pla¿a Colón. 1.
fi¡addd España)

la celebEcion. eiecucón y controldel presenle mntEto (,ncluido elcumplimEnto de las
norma§ aolcables. eso¿rlolas o e¡tranÉras). lo oue ncluve:
(r) la grabácrón de lás conversaoo¡'es téieforiicás del Titular con el Responsabre, por
motivos de seguridad;y
(ii) a los eleclos de la prevencion del lraude y de,cumplimiento de las obliqacones de
prevencion de blanqueo de c¿pitales y de lucha de fn€nciacón Oel tenori§r,ro \/ otras
formas graves de delincuenciá organEada mpueslas por la nor¡ativa aplicaole.
(a) la verifcación de la identidad del Tilul¿r y de la ñfoñn¿cióñ proporcionada por éste
Tediante la masulta de cu¿lesquiera fuenles que se consideren idoneas en el sector
báncario y fnanüero. en particular l¿ Tesorena General de ra Sequridad SocEl, y la
comDobación de la indusión o no del Tilular en l¿s h$as, nacionales o intemacionales, de
personas del medio polihco/polilicañente expuest¿s o asoci¿das coñ las activdades
ilega¡es que persrgue ra nomatrya citada. elaboradas o .ec¡menoadas a esos efeclos por
las Naciones l.lndas, insl ucones de la Unón Eurcpea, el GAFI (GruDo de Acción
FinancÉr¿ lnlemaconal). os Bancos Centr¿les de cu¿lqilÉr pais miemd.o de la OCDE, la
lnterpol, el 8añco lt¡undial y por los o{anrsmos de ros EEUU OFAC (offce of Fore n
Assets Collol) y DTC lDefense Trade Cbntrots) y
(b) de confomdad con la noanativa ¿plicable h¡ililar infomacron sobre las transaccones
con el Titular (d,redamente o a lravés de ppveedores de serv;ctos de paqo, $stemas oe
pago y prestadores de servaios tecnologicos relaoonados a los que se lransm{an los datos
p¿r¿ llevar a c€bo cualqJpr lransácción) a las auloridades u omanismos ofciales de
cualquier pa,s incl,so srros fuera de la Unbn Europea (donde el ñrvel de protección de
dalos puede noser recrnocido corno equrparable en mmparacón con el dispensado por lE
le0sl2clon esoeñoál
A§msmo el '.tular és ,nfonnado de que sus datos podran ser cedidos á ñcheros comunes
pa¡¿ la prevención del fraude en el sedor asequrador, en su caso. ¿ CNP 'nsürance

Services, S.A. pala las frn¿ldades dedvadas del ftjncionamien¡o y/o qestó¡ del seouro, y a
otras compañrás reasequradoras para er reasequro del riesqo, éeqún lo es¡ableo"do dri el
Texto Refunddo de ¡a Ley 0e Ordenación v SuDervisión de los Seoums Privedos ¿Real
oecreto Leqislalivo 6/200'4 de 29 de octjbre) Támbien oodrán Éer cedidos a ;r¡es
Entrdades Financjeras los dalos pesonales estriclamenl¿ rcesaros a efeüos de
domiciliació^ banc¿ria de aooftac¡ones v eloaoo de Drest¿ciones
La ¿ceptacron del T ular pára que pue'dan se-r lr¿tádos tindudas las cesonest sus datos
confon¡e ¿l prese4le documenld. lene caracler revocabfe, sin efectos retro¿ctiios. Para et
eiercicio de los derechos de acceso, rectúc¿cion. c¿ncelación y ooostcion. en los léÍninos
establecidos en l¿ r€aislación vEente. el Titular oodrá dirioirsá o'or escrito e EARCLAYS
VIDA Y PEI.¡SIoNES. Compañia de Seq,rros, S.A.U., pára sú traslado al Serviio Oé
Atención al Chenle. ubicado en la Calle ocña^dEno n" 16 - 1, Planta. 28023 en Madnd.
Con respeclo a aquellos datos relativos a los As€aur¿dos v Benellcrarios. el Tomador oel
Seguro saÉntiza habedes nfomado acerca de b¡ tratamientos de datoa aout orevrlos.
incluyendo las cesones y haber obte.ido su consentmiento a los referidos eleótod.

, No aulorzo el lralamienlo Dor el FesDonsable (tncluidas tas cestones de mls datos al
Grupo Bard¿ys y a lerceros) para finahdades no direclamenle relacionadás con l¿
cerebr¿ción, eÉcucion o control de este documento o el cumDlimienlo de oblioácones
legales. En dicho caso. no podrgnos rñfomañe acerca de prombciones, descuen-tos, etc
ofrecidos po, el Resporsable y el Grupo 8a'clays

tfl
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BARCLAYS VI DA TARJEI'AS T BARCIAYS
\o\fllk¡ Dr:r \ \\rfiL R1:0ARCLAYS !lDA Y PENSTONES. C6p!iÉ & ScSds S A ! do'nr,lúd,in pt¡7idsa olm. I . 280.11 Mr&'d (F!!¡ñ¡) \ \Tt F \t_[_r \ Dr.r. Rrf:\(:o r I BllrRro vrdi

coNDtctoit A0tctoNAL
0o confonnirad con lo prev¡sto en sl eñicub f de la Ley de C_ont¡¿to de s€guro, el Torfiador.Asegurado m.nif¡es1a a.¿ptar expresamente le6 Cláusuhs Limitativas de suÉderechos que, deb¡daménrs romarcádas, se conleñptan eÍr tai con¿ii¡oñesGÉ;e;ite; qú;;iie¿e¡;li q;e il;rti;;a;ití;;;ñ¿iari'-'*
- COND|Clot¡ 4': LIMIIACIONES Y EXCLITSIONES
As¡ colln olresto de cond¡ciones remarc.das on negrita a lo laqo de todo elcondicionado.

Lea porfavorcon dol.nim¡ento elcontenido de las cond¡c¡on€6 de este documerito, antes de su confonn¡dad y lirma.

BARCLAY^S VIDA Y PENSIOi{ES, Compañfa de Seguros, S.A.U. y el lom¿dor.Aseguraqo. conüenen en establecer el presene Contraro de s€guro que se rige por to preesto en lasp'esenles Uondloones Generales. las tspeciales silas hubiere, y en las corespondrenles Condrciones Parliol,a¡es cuyo cónrcnido conocen y ¿ceplan.

(l) Ley:0/1980 deSdeoctubre pubric¿oa en el8.0.E de l7 de oclxbre de 1980
(2) Ley 30/1995 de I de noviembE publicada en el g 0 E. de 9 de noüeFbre oe 1995.
(3) Real Decreto 2486/1998 de 20 de nouembre p{bticad¿ en et 8.0.E de 25 de noüembre de t99O

qlYollrslri€nle sef¿ el unrm óocumenlo váltdo que acfedite elpago de las primas

El Tomador/Asegurado BARCLAYSVIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A.U

trPt
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPI TARJETAS

NOflARE0E LA ASEGIJRAOoRA CflP pARTI{ERS 0€ SEGURoS y RE¡SEGUROS.SA doñ[:ti¡a e¡ d &¡a¡liáro r0 pr¿it¿2.E p¿itE AúA IIAT!IRALÉZA OEL RIESGOCI]BIERTO NOVdá

1.2

1.3.

't,1,

1,5.

1.6.

DEFINICIONES;
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A., 'nsqM e¡ el Reoistro de Enlidades fueouradoras oor orden Minislerál de 13
oe Seoliembre de 19¿B con el numero C-559 

-con 
domrciro social en c) O{handiano

n" I0 Planta 2¡ Ll Plantio - 28023 ft¡adrid es quien asume la cobertu¡a de los
Iesgos objeto oe esie mnlralo y g¿ranüza s págo de las presbcones que
coÍespondan con areqlo a las condroones delmrsmo.
EICONITOIdC IA ACIN'dAd dE CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS, SA,
corresponde al Mmrslerio de Economra der Elado Español, a bave5 de l¿ Direcoon
General de Seguros y Fondos de Pensiones
ASEGURADo: Es la oersooá fisic¿ soúe l¿ oJe rec¿e el rÉsoo En esle ceso sera el
lilular de la h4ela eriiiboa por Barclays Bant Plc Sucursal eñ España y que deoerá
ser resdente en EsDaña tener una édad suoerior o nLal a 18 aóo6 e inferior ¿ 65
años en elmomentó de conlraü¡cio'r de la dó,i2a, no padec¿r ninquna enleÍnedad
q¡ave. enconlrarse en bL,en eshdo de salud v eslar tabaiando remuneradameíte en
tspaña dado de alta en la Selurdad Sooá Mutu¿lidaij, o l4ontepio o institudón
ánáloo¿

I9]t!499! Dq qlqqlo Persona ¡lsca que suscnbe el preserte conrraro mn el

MEÜ|ADoRI Persofla Fisíc¿ o Juro,c¿ que re¿liza las ¿clivio¿des de medi¿oón
enlre los tomadores de los seouros v les eniidades aseouredoÉs mnsistenles en lá
presenraoón propuesh, realÍ¿aooí de Íaba,cs prevíos a lá celebracion oe un
conlrato de seoufo o de celebfáoon de éslos mntátos á§t como lá astslenoá en l¿
gesüon y ejecu-cion de drchos @nlratos. en padicular en caso de srries[o
BENEFICIARIO: La persona o peEonas lisicás o juridic¿s designad¿s er las
Cgndroones Paniculares, litul¿res deldereúo a la prestacion
PoLIZA: Se denomina pol,za al coniunrc de dodmentos en que se reaoqen los
d€tos y paclos del Conlrato de SEU.o En concreto la presente Poliza se co,ltpone
de:
Las Cond,ciones Gener¿,es y Pañculares del Conralo de Seguro. que requlan los
derechos y deberes de las paftes mn relaoon ¿l nacimienlo üda y exbncón del
contralo y a los diversos aconleci^lrenlos y sitLaciones que pueden produose e¡
drchas elapas yelalcance de las ga,anlras arb ertas para los,espectvos neEos qLe
asume la Corni»ñia Aseouradora.
Eñ las cordiciones paliculares se recc¡qeran los datos propros e indMduales de
asegLÉdo y las clausulas que por votunÉd de las partes iom'pleter o modifquen las
Condioones Generales. eñ los leminos que sean pemilidoG por la Ley. as' como l¿

informacióñ neces¿na para su celebración.
Posterioínenle, y en caso de modúcacon de la póIza. los c¿mb,os se rellejarán
nediante suplemenlos a la pol¿a. nJme'ados corelalrvame4le, oranlas veces sea
¡ecesado
Todos elos docume¡tos 'oma¡ pane de a poliz¿ 106 cuales. en su conjunto
cons luyen el Conlrato de Sequro. c¿reciendo de valor y efecto por separado En
c¿so de drsdeoanoa orevalecera lo oaclado en l¿s Condciones Pa4icülares sobre lo
establecdo en las Condiciones Gendra1es.
PRIMA: Es elDrecio delseoLrro.
RECIBO DE pRIMA Es efdocumerrc iustlicaüvo del pago del seguro. donde figura
el importe resultanre de 1¿ prima y que inclLira los rec¿Bos e impJestos legalmente

FÉCHA DE EFEcTo, Es la fecha en la que enrra er vqor er segJm de acuerdo coi
lo establecido en las Coidiciones Partculares.
ACCIDENTE: Lesión corpcral derivad¿ de una causa súbrla, vrolentá e¡ierna y ajena
á la ,nlencionaldad del asegumdo, ac¿ecida durante la v'gencra de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alreración de la salud onqinada por una c¿us¿ di'erente de un
acodente. que deba dar lugar a con$lla o deba ser diaqnoslicad¿ o uabda por un
med'co aulcir'¿ado leqalmeñe a praclE¿r sL adúd¿d 0rolesional.
TRABAJAooR PORCUENTA AJENA: la persona lisic¿ que se obliqa a preslar sL
lrabaio, e4 depeidenci¿ de un efnpleador en b¿se a un contrato de babajo a c¡mbio
de uña remuneraoón. de aorerdo a la legislac,ú laboral español¿ vigenle. que se
eacuerfe dado de alh en el ,qlmen coÍespo¡dEnle de la seguridad social, y que
no cpá f¡ rncionário orlblico
TRABAJADoR pOR CUENTA PRoPIA 0 AUTóNoMo. la persona frsrc¿ que
oeserrolle L¡¿ acbvdad orolesional remLnerad¿ no deoeñdEnte v oue se encuertra
oado de alÉ en el Reoir¡en Espedalde Tr¿bajadores AJtónomós de la SEUroad
Social l\.trtua, [¡onlepioo insttuoón análoqa
FUNCIoNARIO PUBLICo Lá persona fis,ca que se obhqa a presl¿¡ su propio
fabaro oara cualoure¡ oroanismo o enle Estáta. Aulonómco. Ptosnca{ o Localb¿io
un cdn ato de trábaio soñetido alEstatuto 0e la FLrcion Public¿.
OESEMPLEo Situ'acion e,r que se encuenlrar quienes pudEloo y qJercnoo
trabaÉr remuneradamenle por cr,enb ajen¿ pErdan su ernpleo y sean pnvados de
su sálaro pof c¿us¿ d,slinta de su voluntad y pof aquellas c¿usa§ @ntempladas en
las Condiciones Particulares de la presenle póli¿a
INCAPACIoAo TEMPoRAL: Alleraciún lemporal del estado de saiud delAsegurado
constat¿d¿ Tédicameflle, debida a un acodente o enfermedad de los orbpnos por

esta pólEa. y deteminante de la lotal maphlLd der asEUr¿do para ei elerctcio de su

actrvidad profesional de foma no permanenle
PERIODO 0E CAREi¡C|A: Perodo de liempo computado en dias o neses
hanscurdos a palir de lá Fecha de Eredo del Sequro. o en su caso, enÍe dos
gnrestlos ouranie el oral el contralo de Seguro no desphega efeclos es decir. en el
oresente mntratode seouro no c,rbre conhndenoás dufantedrclo oeriodo.
hELAClÓN LABoRALila reración tu¡d,c¡-ex'slente e4tÍe Jl rrabaiador por cuenta
arena Y su em0lea00f.
HOSPITALIZACIÓN: lnremámbrro en Cenro Hospital¿rio Cento San€rio o Clnrca
como conseoJencia de enlermed¿d o accidenle.
CENTRo HOSPITALARIo, CENTRo SANITARIO 0 CLINICA: se enbende por lales
eouellos est¿bleomientos leoa'menle autorizaoos Dara e' tratamenlo médtco de
edle4neoades o lesiones corio.ales, Drovrsto6 0e medios pata efedLrar dÉgnosbms
e rnlervenciones ou{uroicas v de Se.vicios málicos v de enlemer a durarE las 24
horas oeldiá Los lreláñenlris oue en orio eslabdimiento se otezc¿n deben ser
oreshdos oor Dersonalméd co tiiulado.
Ño sa cons¡derarán cenlros hosDitalarios, sanitarios ñicl¡nica§, a éfectos del
seour6. lás retidencias. ¡silos. centmg de dia balneado§, cásas o clinicaE de
coñvalecencia, instalacionét e6poc¡almenh dedicadas al intemamiento y/o
tratamiento de droqadiclos. alcohólicos, neuróticos o erfeínos me ales, o a
la aplicación de -ffÉtodos de adelg¡zamienlo, rcpoBo. ¡oiuvonécimi.nto,
tratañiento ostáticos, teínales, m6a¡es o tratam¡entos sim¡lares.

l.2l SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es et imDorte oue. de aorerdo á t0
establecido en las Condiciones Panio.rl¿res. elAseouiador sb comoromete ¿ oa¿r
al Beneficiario al ¿caecimjento de las conünqencras-pEvisbs en la r¡rsma. _

2.. LEGtsLActóNAPL|CABLE.
El oresenle @1fal0 de se0uro se enorentrá someboo a la Lev 50/1980 de I de Octubre
de Contralo de Seguro. al Real Decreto Leqislabvo 6/2004. de29 de Octbre por elque se
aprueba eJ terlo refundido de la Ley de ordenacjón v suoeMsón de los seouros Dnvados
al Real Deseto 2486/1998. de 20 de Noüembre oor elbLre s€ aDrueba elHeolaitento de
Ordenacion y SupeMsión de Jo6 SeqLrros Prrvados y dsposioónes con@rdanbs v se
regirá por lo mnvenido en la Póliza y en los rest¿ntes docur¡enlos mntraduales.3, OBJETO OEL CONTRATO
Por el Dresente conlrao de seouro ,a como¿ñÉ de séouro se obúa ¿l Dáoo dé de lá
prestacion gar¿ntizada a los ben--efioarios de¡{nados en Tas mnd'cioñes drtjárlares para
el caso de oqr(encia de los fiesoos cubblos
4, PERFECCION Y TOMA ÓE EFECTO OEL CONTRATO
El Confato se perlecoona por el mnsenlimrento de las oartes, que se nanifiesta por la
suscrioción de la Póliza. L¿ c¡bedura cortralada y sus modficáciones o ádrom¿s no
lomarán electo mrentras no haya sido satsfecho el Érimer recibo de prima sa¡vo pacto ert
contaro establecdo en las Coídrcoies PartrculareS.
Las obligaciofles de la Entidad Asegiradora comenzaÉn a lás cefo horas del día en que
hayan sido cümplimentados ambo6 requisitos.
El sequro será nulo si en el mofiento de su conclugor no ex6le el nesgo o ia oqrrndo el
sn,esio
5, DURACIÓN DEL CONTRATO
La dur¿crón de, contrab de s€gu,o vendrá determinada eñ las Condciones P¿rticulares
de la Poliza. salvo que conqrra algJno de 106 supuestos previslos en la poliza de
cáncelación anticipada del seguro.
6, INDISPUTABILIDAD
El presenle contralo de S€quro sera indlspuhble uña vez haya transdrido el plazo de un
año desde l¿ contralacion de la póliza. salvo Dlazo más breve coqvenido por Condrción
Panicula,, a mntar desde la feda de su pedeccrón
La odjspuhbild¿d p¡evisla en el punlo anlerior no tendrá iugar en el c¿so de exislir
¿cfueDon dolosa del Tom¿dor del Seouro o delAseour¿do Se exceofua de esta norm¿ la
dec6racón inexacla relahva a la edad delAsegu,adó.

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. El Tomador delse{uro está oblioado aloaoo de la Dnmera olma o de la orima unrca.

en el momento ddb firma del bntraio dno ser i¡ue se disponga otra cosa m las
Condiciones Parliqrl¿res Las sucesivas primas se deberán hacer efeclivas efl los
conespondienles venomre¡10s.

1.2 En el cáso de que la Póliza no deba entrar inmediatamerle eF viqor, el romador del
segLrro o el Asegurado podrán derno,ár el pago de Lá pqma hasta que aquella deba
tomar efecto.

7 ] S en las Coldrciones Partculares 10 se determira ningún lrgar pa'a el pago de la
pnma, se entendera que éste ha de hacerse en eldomidlio del Tomador del seguro.7.4 $ por orlpa delTomador delsequro lap Fer¿ prima ro ha sido pe¿da olap¡ima
ünrc€ no lo h¿ sdo á su vencimienh, la Entidad Asequ?dora bene derecho a
resolver el @nlrao o a exqr el págo de l¿ prima debida er vra eleculiva cÚn b6e en
la Poli¿a Salvo pacto en contraro. si lá prma no ha sido paqada antes de que se
DrodJzca el siniesfo. lá Enlidád Aseourádora ouedará liberada de su oblioación.

7 5 En caso oe talh de oaoo de r,na delas prinaó siguientes la cobertura de h Enhdad
Asegurado.¿ queda sulpenoda un mei oespué! dd dE de su vendmienlo. S la
Enlidád Aseouradora no reclama el oaoo dentro de los seis meses siouÉntes al
vencimierto de la pnma. se erlenoerá qL,é elco¡ralo queda extnguido -

7 6 En cualqu€r caso, la Enlidad ,6equradora cuando el contalo eslé en suspenso.
solo podrá e¡0rr elpago de la primáderperiodo en curso

77 Si el contrato no hubiere s'do resuelto o elinoudo conforme a los números
anbdores, la cobertura vuelle a tener elecb a las véinbcuabo noras deldia fl que el
Tomador dél seouro oaoó su orimá.

8. AGRAVACIÓN DELhIESGÓ
I 1 El Tornádor del seouro o en su caso. er AseoLrrádo. deberá. duranle el qrrso del

contrao, @munrcaiá lá Entdád Asequradora, fan pronto como 
'e 

sea posrDle, lodas
las circunslanci¿s que segun el cuestonaio que ,e ha sido Sornebdo por la Entidad
Asequradora anrcs de la condus,ó1 del contato asralen el riesgo y sean de tal
nafuialeza Qüe si hubieran sido conocidas por ¿st¿ en el mornenb de la perfecoó,r
del mnlralo no lo habÍ¿ celebr¿do o lo habfla conduido en mndiciones mas
0favosas.

I2 En caso de oue duránte É voenoa de la Pó'r¿a le fues€ coñu¡rc¿do a la E'rtdad
Aseq,rradora ¡na aoravaqón 

-del riesoo ésta puede proponer una modtfic€don del
mntialo en un obzó de dos meses. á mntar desde el dÉ en oue lá aoravaoón le
h¿va sido deoarada. En t¿l c€so. el Tomador del sauro dsoon'e de ¡u"mce dias, a
coÁhr desde la recepcon de esta propo6,ción, para áceptarla o reúaz'arla. Fn caso
de rec¡a¿o, o de srlencio Dor Darle del Tomador, l¿ Enhdad Asequradora p'rede.

tansqrrido dicho plazo. ¡escindir 6l @nlralo prevÉ ad!€nencia al rom¿dot del
seqJo. dándole para que conlesle, un nuevo pla¿o de quince dias. lrans@mlos los
c,ráés y dentro d'e los ódlo siqui€files comunrcará al Tomador la reso$ón dolinibva.

8.'l La Eñtidad Aseouradora oodrá. ioJ¿lmente. resondir el contrato comunEandolo oor
escrito al AseqÚrádo denfo deT pEzo oe un mes a partir del dia en que livo
mnocimiento de la &ravación delriesoo.

8.4 S, sobrevniere un siniestro sr1 habe'§e realizado decla,acion del nesqo. l¿ Enlidad
Aseouradora oueda lóeráda de sJ orestáoón si el Tornador o el Asequrado han
ac¡á¡n cnn Áan h Fn orro c so: lá oresláclm de le Enlidad fuéo-r,rádora se
reducrrá orooorcionatmente a la dilereícla enre la onma convenida i la oue se
aubiera ablicko de haberse conoodo € verdadera enüdad oel Íesgo.

S, DISMINUCION DEL RIESGO
9 1 El Tomador del segrro o el Asegurado podrán, durante el orrso del mntráo, poier

en mnocimiento de la Enlidád Asmuradorá todas las orqrnstanc¡as que dÉmrnuvan
el esqo y se¿n de tal nafuraleza" qüe si hubiera0 srdo conocidas 

'por 
ésta eli el

momeñto de la perfec¡ión del conliato. ,o habria @r'cludo er cohdEi(,les más
fevoráles

I 2 tn tal cdso al finalizar el Deriodo €n cllrso orbreno por la pdma, debe.á reducirse el
imoorte de la orima futura en la oroooroón coresoondielle. teriendo dereúo el
Toñador en üso contrario a,¿',eaoluoon del contralo y a la devolL,cion de la
diferencra entre la prma satslecha y la que le hubiera corespondrdo pagar. desde el
mornenlo de la pLrest¿ en corroc¡miento de la disminLoon deJ riesgo.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NOMAR€ DE IÁ ASEGURAOORA. CNP PAETNEqS OE S€GUROSY afuña-lE2a oEL RlEsGo cuBrERTo Ncv,,ra'

10. DESIGNACIoN Y CAri,lBlo DE EENEF|C|ARIo
10.1 ElTq¡a& pdra,en oralqüer nDmenbdurante lavrgslc€ &lcontrab ysn

nece§dad de cons€n¡mEnto dela Enldad AsqurddoB. des¡gnar Benefcjario
Podrá demá vsdvoole huüera reflúcráú exDfes¿meñb v0or esúto aeslá
'aorllad r¡odificar la deshnaoón preüanenE efedtuda.

10.2 Tanto úa coÍD olr¿ hqrlbd deb€ran eieobrse medianb deda¿ción esoila del
Tomdor dirioiia a h Enliiad Aseq],abra o mdianle l6bmenb.

103 La EnlidÍ A-seorrdor¿ oredára fúerach * bda ohioaoó s realz¿ el o¿ó * la
prestación aseg'urada a qüigl ñgúe mrc ftneficiano-en la ultna redaqion- eso[a
comúricd¿. sarvo qre bhacÉnt€raenE, altes de efectEr didro pago, le sea
nohficeda á revocacion é la desiJnacir en disDosicion bsEmert¿ria

10.4 Si l¿ degqnadol oe Bendoariol se hace eri lavor oe los herederos sin ral,or
espeoñc€dÚl. se co¡§dera.¿n cúrD lales 16 que leEan dida cúndiion eri el
rcmenb delfallecimienlo del Asegrrdo y la distribuoofl de la prestacion tePda
luoereí ormorcil¡ ala orcla herediEria.

105 Sile des'nnácion es omérica en Ércr de lG hirc se Eolen&rá mrrD l¡Es rodG
$s descéndienles ón deredlo a tErglo¿ y: saho estipul¿ion en co¡h¿iq la
prestación se dist b{¡É Fr pales iqlJal6

10.6 Sr en el .ronErto del blledmieito del Asequr¿do ro se hubÉse deshrEdo
BúeficÉno concrelarB4te, nr reql6 pal¿ su deteminaciór, la presl¿oór
eseorrda fomará o6rE del mfimor o del Tomaór. L¿ nüefte del ¡'seorrdo.
cauú& doosanente por el Bsleficiaio triv¿.á a áE oelderedo a h práa.ión
esta8ecida gl elconb'¿lo. qredadoáfa htqrda en d Ftrmo)io delTomador. Si
exisüeren varios Beneñoarios, /os no Intednierles en el bllecimienlo del AsquEdo
conseNarán su deredro.

10./. tlTor"Édor dd seguro oedela el deredro de dgnoraDí de h PolEa s reqúrciá a
la fá&lt¿d de reü]caoán delBerEliciario

11, PAGO DE PRESTACDNES
11.1 En aáÉo de la oqrrrenc¡a dd ri€sgo preüsto en la Poliza el Tsrador o el

Bendciario debecán conJr¡car su eeci¡riúto a la Erlidad Asegur¿dor¿ en el
plazo máximo de sele dras de h¿bedo con@idq sarlo qre se haya ñido er las
CÚldicio)es P¿rtorlares un pluo niás arylio Ea c6o de inormplimenlo la
Enlidd AseoJ¡ador¿ podE redanEr los daños y perju,cjos causados de la faha de
dedareciür

11.2 La Erldad AseguEdo? paar¿ el Fporte & l¿ prestaió4 conltala& en s¡r
domdlio sodal 

-o 
en el üq¿r'que se oesqne €n lai Cq)dEiorEs Parborlares. ¿l

Benáoano o Bendidadós de$Fadc6 
-por d Tomdo' del Sequ,o preüa

aordrtacjon dels¡ni6to v Dresenboon de la óq¡¡enbción requerida según lo que
se deErÍirE en las condiii)nes mrliollares't2, COMUNICACIOIÉS ENTRE EL,TOMADOR Y LA ENIIDAO ASEGURADOM

1 2' Las corrunÉomes a la Enbdd Asquradord &l Torrado¡ del S€qúro y. a t"aves de
éste. delkeour¿doo de los BerEfrciaia,s. se rc¿lizar¿n ffl eldomicilio sooalde l¿
Entdd Aseo-urador¿ ser'ialado en la Póliza

'2 2 Las comüriádones que efedw el TorEdor del sesuro al Agente de segLro que
fiEdie o ol¡ há\i"¿ mdÉdo fi el cont€to suttrán los r smc6 dectos oue si s¿
hútran r¿Elizaó dirEdanEnte a l¿ Eqlllao AseourdoÍa

121 Las mmrnrcaciones de la htdáo AseoLrr¿dcrá al Tomadú del seouro v ensu
c¿so. al Aseourado v a los BeÍelicÉno6:sé realEárán en el domiciho-d fún¡ór
recogioo en h Poiá, safuo qt-E los mismos le lEyar ro¡ficado el cambio de s*i
dcmicilio'24 Para ore leman dicaoa @¡lraclud, las cqnunr@cio,Es entre d To[Edor del
seguro y la Eñldad Asequraóra dderán haceFe por esqib s¡ a$ lo corqnieran
las Dartes.

13. PRÉSCRIPCIÓN
t as acciones +e se denvq delconlralo presobran a eltémno oe cjn@años, a
contar des& el dra ll que pudieon eiercilarse para inc4ao dad tenporal y
ho§ortdizaci& vde dc6 años oaÉ eldesemoleo.

11. colrPEIEt{tA E JURtsDtctóN
'¿ 1. El tresenb aon[ato queda sonetdo a I¿ iú,sdica¡1 espanola de hl rnaaera q]e sr

oráiquÉra de las oales co4lr¿lanEs o ¡nbas. decidEsen eiercitar sus acqones ants
los óirarc6 iurMi¿oonahs. deber¿n reoJÍrr al Juez del dorhrcilio del Aseoúado oLe
seÉ él ünlqj mmpdffte para el conoor¡ienb de 16 acoorEs denL,adas Úel cor{ráb
de s@uro. s¡¡que pocedapacloe¡ mntra¡0.

l¿ 2 En el caso de qje el do¡iolio del Asequrado radi,ár¿ fuera de Espala, esle dóera
des¡onar um dentrD &lEsEdo esorrol

15. TRrÉuros
los impueslcs y rec¿rgos que se debn por razón de e$e conlElo bbut¿rán @nfome a la
leg6Jac$n visente€r,caú monEnto s¡endo porcuat¿ dd hndor/a6€guredo ode lc
DaneicEn6 §eoin dooedá.16. cLAusú-A DE rNDEMNlzaoóN poR EL coNsoRcto oE coMpEt{sActóN
DE SEGUROS E LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE ACONTECI'¡IENIOS
EXTRAORDT'IARIOS EN SEGUROS OE PMSONAS
De conbrm&d úr lo eslableodo en el tqb refundiú del Estatuto leoal del Cmsorcio de
Cqnpenseión é Seguros, apobaú por d Real Deseto L€qislativo 7/2m4, de:§ de
oclubre v mdiftado¡or la Ley 1r2m6. de 16 & r¡avo. el tómdor de un conL?lo de
seqL,o dé los ee oebn oblhatooanerte rncorpordr recaEo a lavor de la ailada eolklad
DüUica snoresalal terE .a bar]lbd de conveñr la cóenurá de los nesoc6 extErorúnáflos
co1 q,aloürer ertdad 6e9raüa que reu¡a las cond,cimes ex,gidas-por la lqslaoon
uqenle
l-iás rndemEaoorcs deruadas de sin€stfls DrodJcilc6 mr &o¡ledmientos
errao,drErios acaecdos o Esp¿ña, y qüe af€tEn a riesgos en elta situados, y tambien tos
acaecrdos en eleft¡jero oaido d as€gurado lúrg¿ su res,&noa habihEl st España

sgano¿oa&s oofelCorccfdo de Comcensaoóñ de Séouros oranú ellor¡dor flubiese
saisfechó 

'06 
cbrespondienbs reca¡go§ a su lavor y se¡lddera ¿huna de l¿s s{uients§

situ&iines:
a) Ore a riesqo exlEodinario orbieno pre'Consoroode Comper§&rorde SeqLros no

eslé DaradoDor laDóizade seouro codralda con laent'dád aseLrádora 
-

o) Qre. aú eseriio anba"do oor didE m,iz¿ de seouro. tas co ioeó¡6 de a entdad
óeqúadora ¡o pudiéran se'r cL1pldas por h*e"r s¡do dedaYaé i¡rc¡almeqte en
conoiTo o por eslar süjeE a un procdír€llo de [q],&ci&l inbrvelda o asuriú
Dor e] Consordo & CorDers¿cion de Seoums

El Coñsorcio de CorDensación de Séturos aiLslará su acluacion a lo drsareslo en el
Tencionado Est¿uo 6oal. er la Lq 50¡980, de 8 é octúre, de Cc¡lraE & Sequro sr
el R€olamento &1 séduro de ne¡oos extraoronaros. &robado mr d Reel Decrelo
100/d04, & 20 & febré¡, y en bsd$posdoes conpteminlana
RESUMEN DE LAS IÚRMAS TEGALES
1. Acontecimienlos erfaodinarios qrbierbs
a) Lo6 sio mtes fen&nenos de la naturaleza. te[snotos v máremotos tnundaoores

exlraoúinarBs fiaduyeado los snbábs de marl. ertDciórEs vdc¿naó bmD6bd
odonúa a1,pEa (,ncfuyenó los vienlos e¡lraordnarcis de raüas supedores ¿ 1l
kn/h, y lcslorndos) y cahas de r¡deonb§

b) Los ocasiona&G viclentaÍErle @dE coseotero¿ de lenorsrD rebexón, sediom,
mobn y tunulb popúa

c) l_lectps 0 aduaooles de las Fuer¡as Amadas o de Es [uerzas y CLErpoG de
Seoudaden lÉrDo de oaz

, Rle!¿'os a.jrid.r§
al Loi o ue no den l!¡o¡' a ¡nden nización seoú n le Lev d e Cmreto de Se uro.
b) Los ócas¡o¡dc-en oersorus asouraths o¡ éontrato de eeouro'dbthto a

aqudlc en qué esoHiqatorio el reá'rqo a hyor del CorEolE¡o da-CcrnpeEacón
*i seoums-

a) LoÉ. ñlDducidos. por conllcto6 an¡ados. aunque no haya precedüo la
daclara¡ó n olic ial de arén¿.

d) Los d.r¡vados de b ónergb nucleor, s¡n peiu¡cio de lo est¿blecido eí la Loy
25fi964, de29 de ahil. soü¡e enerob irucbár.

e) Los prodEido6 por fElónglos dé la ruturaleza distinbe ¿ l.§ sciElados en .l
ardculo 1 del Reolamnto chl seoüro de riesoG elr¿ordh¡ños. v en mñic¡¡er.lc producidos -por 

elevacion- del niwl Trcát¡co, flD,/inie ó d{i ¡ader6,
dss¡¡zár¡iento o a8erbmienü, de tenerios, desprendimierúo de rocas v
funórEnoi Eiñil¡es, salvo oue eslos fueÉn easionados rlEn¡l¡6t¡nEnh ooi
la accióí del aoua de llwia'oue. ¿ sr ve¿ hutiers orcvocado en lá roflá üllá
s¡tueióí de inu-rdación odr¿dd¡iEria y se irldujerad con .arácter s¡nu lÉn€o á
dichá inundeción.

f) Los causadoG por acl uac ioíes tumt lt arias Dloduciras en el o¡lso do leuniones
v nranife§aciones llevadas a cábo corform¡} e lo dboLDsb fi le [¡v Om'li.á
gi 1983, de 15 de ¡ul¡o, requladora del derecho de rednión, 6i coEb'drrrátD él
lr¿nscurso de huóloaa letales. salvo orE hs clad8 ac'trie¡oms .udierán 6€r
calliaadeB corD a:cDdÑ[ieito6 dli"ordinxios corfome ál eiticulo I del
Régli¡€ílo del segurode desgo6 exbaod¡nados.ol [¡6ca6edo6 od ntelá fu del¡eoumdo.

ñl Lo6aorréÉocllaienEs a sh¡edro§oroducidG altes del oem de le c.imrá orima
o q¡údo, de coñkrmiradcor loeblablec¡do en le Lev de torir¡to de $oúro le
cobertura del Cqlsorc¡o de CoÍbensación de Searni se helle susoendlá o el
squro qLÉd€ exlingu¡do porfálti de trgo de las p-rinas

rl Los srnrástrC6 oue mr su ñaonilud v oravédád sffn cel¡fcdca oor el Gobi€ño
do la lhcióí corio & .calást-ofe oc'dáridd mcbr¡al».

3. Exlension de 6 cúbeftura
La cobertrr¿ de los desqcÁ effaordinados akan¿ara a 16 mismás Dersonas v srma
aseouEd¿s oue se hayanestableodo en la Do[zá á elecins & hs rie$oi nrdrn¡dÁ
F¡ f6 Fliás de seduro de v'da que, od acuerdo con lo prev6to-en el conf¿to. y de
ccnlorridad cÚl la rcrrrEliva requladqa de los s@uos onvá&)s oercren oro!ísioí
malenEtEa la coberura del Co'rso-rcio se refe'iE alc¿ditale¡ n esoo oáácda asi¡oua&
es deor, a la dilerencia erlte a súna as€orada v E Drousón mátenEtica o-ue. de
cqlorridad con la ro.[Eliva citad¿ la enlrdá aseoúradora oue la hubieB emitdo deb¿
lenef consltuda El 'mpqte cofrespcndiente a lá otada ¡rovbon -EtefrEtc¿ sefá
sdi5fechoDo¡ a mencionda entúd *eoúáúrá
PROCEOIII,IENIO OEACTUAC¡ÓN ENTASO DE SINIESTRO INDEMNZABLE POR EL
CONSORCIO DE CO IIPEN SAC ION DE SEGUROS
[n c¿so de snieslro el aseglraú, lomdor, betñciario o sus resDeclrcs cp¡esentates
leqale6, directanEnte o a tEves de la entdd as€ouraoora o def mediads de seouros
delerá corun'car dento del oazo de sele dÉs dé haberlo mnoodo la oa,nerr]a oei
sr¡€slro e1 E debgaoon ?gonarod Consoroo que con€spord4 sEUn e, ¡uqardoñde se
prcdup er sni6t0. l¿ comJnicación se fomul¿rá en el modelo establecido ál ebdo oue
es{á dispo¡ ibre en la Eqiná 

^ 
!yeb, del C olsooo { tM¡/w.@nsolseq L os esl o en las ofiodas

de esle ode la erlija áseguEdo", al+re deberá adjurlaÉé la doqrmeniación qre. segun
lanatuÉleza de las lesonei. se reoLEr¿'
PaIa adarar qralouie, dud¿ iue qrdier¿ surqr sobre el Drocedimie¡lo a s€o.lir el Con sorcio
de Cor persacori de Seq.rró disooe dd ú u'ente telefon o de atsnd ül alasequrado 902
222 65
DATOS DE CARACTER FERSONAL

De conbrd&d con lo previ§o en la Ley Ogárica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Dáos de C¿rácler fursond,laEnüdad AsEurdorainbrÍE de taeristglcia
de dabs de aáráder pers(,lalen soporte fisrco que pLEden ser sus(Épiibles de fatariento
o de úr fidrero de su trtularilad en elqueseirEtuüát los datos que hal sido rec¿bados
pal" eldesanollo y c! mplimiento del contrato é squrc.

El fomador y/o Asegurado Ct.¡P PARTNERS DE EGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNF PART¡ERS DE SECUROS Y REAS€GUROS, S A ]Bd'6 o .t R.lkro Meréidt d. M¿drid roño ¿ 319 Gr

se las las emita que,
su caso,

de
c¿50

v un¿
exprcsa

@lD



G coNDlcloNEs PARTICULARES

@ crcrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

¡om¡ne oe .o¡". * *r*r*r"sors¡cl,nosvnr¡secunos s¡ r" .'#r*5I*:."
OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A., sociedad anonima inscrita sr
el Reoi*o de Entidades Aseouradoras oor Orden Ministerial de 13 de SeolÉmbre de
1978-con el nLmero C-559 ór oomicifió sooal en c) Ochardr¿no n" 10, pbnt¿ 2'Él
Planlio - 28023 ltadrid. es qu€n asume la coberluia de los riesoos obtelo de este
con[alo y garanti¿a el p4o de lás peslaciones qüe corespondan- con áneglo a las
mn0rcDnes delm6mo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
@qesponde ¿l Minisreno de Ecolornia del Eshdo Español a taves de la Direcqon
Generalde Seguros y Foñdos de Pensiones
ToMADOR DEL SEGURo. Pe6ona que suscribe ei conlralo de seguro y asume sus
oblioaciones exceoto 1ás oue oor su nahrrález¿ debán ser ¿sumdas oor elAseourado
ASEGURADO. Es la Ders'oná fis'cá sobre la oue recee el riesoo En esle ca-so sere el
tilular de la l¿rjeb emilida por Barclays 8al|( Érc Suü'sal en España y que debera ser
re$dente en Españo lener una edad sJpenor o igual a 18 años e infenor ¿ 65 años en el
moñento de conúatación de la poirza, no p¿decer nngLna enfemedad grave.
enmntrarse en buen estado de salud v esEr trabaiando remuneradamenle en Eaoaña
dado de alla er la SequÍdad Sooal, [.{uiual,dad o l¡órleoio o instluoón análooa
BENEFICIARIO oEL SEGURo: Barclays Bánk Plc, slc,trsal e,r España coi,1 c¡rafler

oURACIÓi{ DE LAS GARANTÍAS: La cobenLra indivldLalde los Aseaurdos tenorá dna
duracion mensJal mn rffovadon automátcá v tomará efecto $ elñomento en ore el
drente ha0a uso del saldo drspuesto en la talela y se cobre la pnmera pnma. E, sequro
podrá renovarse mrentras esle vigenle el contr¿lo de r¿ bieta sobre l¿ que se bas¿ el
seoum AsimÉmú d€iárá de lenei efsc'lo oor el Fallecim€nto o lnaáoácded Permanente
AblorutadeluL ar pórcancelacon delcohtralo de hrjeta de cred o¡obre h quese bas¿
el sequro en c€so de aqolar el plazo maxrmo de indemnizaoón de qralqurer de las
gaÉnlas o al finaliz¿r l¿ mensual,a¿d del seguro en la oJal el Asegurado cumpla los 6ó
años de edad

DERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
ElTomadortje¡e la tacultad de resolver u4'¡aleÉlmenb elcontrato conbmre a o prevsto
en áftculo 83 a)de l¿ Ley de Conlrato de Sequrc. A ta,eledo puede drriqise por escrito
a CtlP PARfNERS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS S.4.. enviado a la souÉnte
dirección calle Ochanorano r0, 2'Dhnta 28023-Madrd o, por leréfono sr el núniero oe
Bard¿vcard 901 010 203 en elolazode30dias na¡rales s¡ouÉntes á lafechaenouele
h¿y¿ ido enfeqad¿ l¿ pohza. produoendo sus efectos-desde el pnmer d'a hábrl
laborable e$ Madñd seJenle a la receDción 0or o¿rte de CNP PARTNERS DE
SEGITRoS Y REASEGUROS S.A, devolviárdosele al Tomador la Ddma paead¿, sin
re0erculirse ninoún oasto ni comisión adioonal
1,: SUMAASEéURÁDA
L¿ sJma asegurada p¿ra l¿s garartas de Desemg'eq, lncapacrdad Temporal y
Hospit¿lizacor sera iqual ¿l 12% del saldo pendiente de p¿qo a la fech¿ de liquid¿cidn
mglsualde a tarieta mmediatamente ¡tenor a la lecha de poducc,ón delsnieslro. El
imporle de la su¡a asequ.ada no podrá ser superor, en ringun caso. al importe de
1 500€ mensu¿les
2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los té¡mino§
preMslos en lá PólEa, ros neEos que a conbnuaoón se,ndican'
2.1,, DESEMPLEO
Solo estarán cLbelos fre4te al nesqo de Desempleo os lomadores/Asequrados que er
er momentu oe Droduci6e ei srnrestro sean trábaiadofes oor cuenta aiena @n @nlfalo
,adefnido y con üna iomada laboraligualo superioi a 13 hdras sennnafes, que

. 4asta elmomento de rnornir en la situación de Desernpleo que dé luqar ¿l pago
de la prestación, hL,bierar lflrdo una Rel¿ción Laboral inintenümplda mn el
mismo emoleador de al menos ses meses de duración con contab laboral
indef¡fl,oo No tendra ¿ conside¡acón de clrtralo rnoefin'do a efeclos de la
preseile póli¿a la concalmació¡ de vanos co¡tatos temporales o de dumoon
delerminadá.

Los funcionarigs públ¡cos no eslán cubiedos por la garantíe de detempl€o en la
or€§elfe oól¡z¡
,.1.1. PREsractoN PoR DESEMPLEo
E¡ Asequrador aDonara atbeneFciano la Sur¡a Asegurada, por c¿da per.odo completo de
30 diaa raturales cors€cubvos ql s,luación de desempleo del To"rador/Asequrado
comoulaoos a o€rtr de la fech¿ de susoensión o ednoó¡ de la relacion l¿boral.
La iuma áseouÉda se abonaÉ al fomador/Aseourado con el linlito már¡mo de 10
pagos cons*utivos o 18 pagog altemos en tohl para toda la v¡gencia del séguro,
6iompl. quá haya tmnrcurddo el pedodo de c¿renci¡ erpre$do en las presente§
Condic¡ongs Pan¡cul¿res, y s€ produzca por alguna de las s¡guienlcs
ckcunslanc¡as:. Extinción de la Rela.ión LaboÉl:

¿) En vr,1ud de erpedrente de 'egulacion de empleo o despido coledvo o cuardo se
reddzca a la mitad l¿ p.nada laboral por didra causa

b) Por fallecimie4lo o inc¿p¿cidad del empres¿no rndividual y siempre que estas
caus¿s delermrner la exlncion delconlralo de rabajo.

c) Por desoido imorocedente onulo.
d\ Por desbido oérhnoón de. conlralo Dasado eñ c¿usas obietNas
ei Por resólucion voluntaria oo o¿íe del Tornado,/Aseouiado únr¿mente er los' 

supuestos preüslos en los art,culos 40 (fiovrlidad qeqjráÍca). 41 (modrfcacjones
suslanoalea de l¿É condiciores de rabajo), 49.1.m (poi decisror de la trabajadora
oue se ve oblioada a abandonarsu ouesto de t?baio en los cisos de vrolenoa de
cienero) v S0iextnqón oor inormóhm,ento del eriroleadorl del Estatuto de os
frábaiádóres {R.0 L.'/1995 de 24 de maruo).

0 En virfud de resoluoon ludroal sohe los conlratos de trabap. ádopl¿d¿ en el seno
dP In oro.¡dimienlo .¡ntlrfsál

- Susoension de la Relación Labonl:
En ';inud de e{edienle de reeLlación de empleo, resoluoon judrcial adoptaoa en el
seno de un procedimrenlo conaursal. asr @mo en los c¿s6 pteüslos €n el att49.1.m
del Esl¿tulode los Trábaiadores.
El dárecho ¡ devenoó de la oEslación cesaÉ en el moñeñto en ouq el
Toñedor/AÉeourado - rcanude una activ¡dad laboral remunerada' con
¡ndependenciá d.la dureción d6laiomada labor¡|, en los téñhinos descritos por
la non¡atira laboral españolá.
[Jne vezconsum¡do l¿a orestac¡ones má¡imas t¡nto coíB€cr¡tivas como altemas,
ésla gar¿ntia ya novokárá a serde apl¡cac¡ón.

2.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará que eslé on oesempleo al Tomador/Asegurado que se encuentre
en cualqu¡era de lei siguientes situacíones:
a) Cuando cese rolunlariañente en el trabaio, salvo Dor las causas orevÉtes ér

los articulos 40, {1 v $ del Estatuto do lo¡ Trabaiadores.
b) Cuando haya s¡do dospsdiro y no reclame en tieinpo y lorma oportunos contft

l¿ decisión emprosarial. salvo por exünc¡ón del cdnlr¡to o despido basado er
las causas obietivas Dreristás en el articulo 52 del Eatatulo de lo!
Traba¡edores.

c) Cuando. declarado improcedente o nulo el desp¡do por Señtencia lirme !
coounic¿d¿ por el empleador la feche de reinco0oración al trabaio, no si
eier¿a talderecho por p¿rte délAsequrado o ro se haga uso. en su caao, de la!
e¿ciones Drévistas en la leqislac¡on-vioenle.

d) Cuando no haya solicit¡do-el reingres-o al pueso de trab¿io en el caso en qu(
la opc¡ón eritre ¡ndemniz¿c¡ón y rcadmisión conespondiera allrábáiador, o sÉ

estuv¡om en excedenciá y venciera el penodo lljado por la rhism¡.
é) Cuendo su conlrato Se exlinga por jubilación del empresario empleado

individual del Aseour¿do.
0 Cuando su contra[o se e¡tinga por despido declarado procedenle.
g) Los trabajadores l¡ios ds caráctsr d¡scontinuo en los periodos én que carézcar

de ocupáción efecIva.
hl Si se produce cualquier siluacón de Desempleo denlro del Período dr

C¡rencíá.
il Si inmediatamente ¿ntes do la focha de ¡n¡cio delDesempleo, el Aseguredo:- No há tenido releción laboÉl durante uñ período coñtinuado de, al m€nos

6 meses.- Ha 6tádo vinculado por una relación leboral en lá que el despido es uni
característica reoular o recunente o én c¿so de oue el Ascourad(
conocieG o deEiera conocer su paso inmediato i la situacón d.
oesempleo.j) Si su rulac¡ón laboral lo tuer¿ con una empro6a propiedad de 6u ámbito lamil¡a

h¿sl¡ elseoundo or¿do dé consánouinidad o afinidad. asico ro éñ 106 ceso!
eñ que ef Assgürado o uñ fárñil¡ár suyo haste el segundo gl.do d(
coñsanguinid¡d oafinid¡d fuera Administr¡dorde la e¡¡presa.

k) Cuando-el Asegur¿do fuera socio de la sociedad empléadora con presenc¡a (
representación directa en los órganos de adm¡n¡slración de la Socied¿d,

l) SiolAsegurado recha¡a un puosto de trabajo altemat¡vo ofrec¡do porel mism(
u otroemoresario ácorde con su fomáción. exoeriéncie v luoerdé resid€ncia.

r¡) Si el Oeséñpleo se produce después de que el Asequráddhaya alcanzádo li
edad legal de jub¡lación con respecto a la actividad que llevaba a cabo
reuniendo todoslos requisilos legales necesarios Dar¡ accedera la pens¡ón d(
iubiláción.Sé asimila a d¡cha situación lá iubiláción antic¡oadá

nl La extinciffipreiub¡lac¡ón de
Aségurado. Se entendeÉ por preiubilacion aquella que se produce cuándo lí
¡ndemniznci{in por despido conaista en una rent¿ témporal pagadera en e
momento del despido hast¡ la fecha en la que el trabajador ¡ccedá a l¿

¡ubilación.
2,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACION

respeclo
2 2,1, PR

al
ACION

decarenc¡a.
POR IIICAPACIDAO TEMPORAL

NAÍURATE¡¡ DEL HESGO CUATERTO Ñb ViJa

T'P|-^!lqll]!*U-1DoR^

Fl Asequrador aborará ¿l Benellciar o l¿ Strma Asequ,ada, por cad¿ peflodo completo de
30 oiaa conseoü,,os en sifuacrón de.nc¿Dacdad 

_a'roo€l 
del Tor¡¿dor/Ase{,r ?do.

á sJ me ese-oureda se Joon¿ra a I omador/Aseod rado s emofe oue hava lfan sor nido e1

pe'odo de érencÉ con el limite márimo dd 10 pagos ¡onaecutiíos o 18 pago6
altomos en total Dam toda la vigencia del seguro y siempre que la lnc¡pacid¡d
Tomporal cont¡núe bajo k¿t¿mieinto y as¡stentia mÜJ¡ca de la Seguridad Social.
Mulua, ilontepio o lnstitución análoqa o méd¡co o facull¿t¡vo autoriz¿do y asi lo
ralifque los selvicios médicos delasequredor.
El impode de la pcstación será en lddo caso la sumá aseguradá. ¿ún cuando sl
TomadolAseourado oadec¡era vadas enfeínedades al mismo tiámoo o
sobrevin¡era üna nuevá enlermedád distintá á la inicralmente declarada. Eñ esle
últ¡mo caso, el Tomador/Asegur¿do está obl¡gado ¡ cu6ar al Asegur¡dor un
infoíné médico d¿ndo cuent¿! do dicha circunstancia.
El deecho al cobro de lá preslác¡ón cesará 6n el momento en que el
Tomador/aseourado DUed¿ reanúdar o reanude su kabaio/actividad rcñunerado/a
o porcuenta ñropia, áún de manera parcialy a pesarde nó heberelcenzádo Éu total
curác¡ón s¡omprE que haya reanudado su einpleo remunerado o por cuenta prcp¡¿,
y lambién si sú estado pasa a ser de lncap¿cidad Pen¡¡nente en cualquier¿ de sus
qrados en los lérminos descritos porla norm¿tiva de la Seguridad Socialespañola.
Úna yez consLríiido las preslációneE máximas tánto consecutivas como allern¡s,
está oárantie vá no volverá a serdÉ aDlicación.
2.3.- ÉOSPTTALEACÚN
Esta'ál cubiertos Ée1te al resqo oe hosp'lal?acion los Toradore9Asequtados
i¡dic¿dos en el ounto 2.2 qLe layán esbdo rng'esaoos oLrranle un periodo mid¡mo de
7 dlaÉ cons§cutivos ycompletoa, en Lq cent;o hospita ario. srempre qL e el accider le o
la enfemedad qLe onqinen dch¿ hospitalzacion, lenga1 su origel u ocuttan coi
poslero'ioád a la fec¡a de efeclo del seguro y si¡ peruicio de ro establecido 'especlo ¿l

oeriodo de carencia
2,3,1, PRESfACION POR HOSPITALIZACION
El Aseourador abonara al Benefio¡rio la Suma Aseouraoa o'orrateada oor e 1¿me¡o de
d.as toía,es fenleno'endo como dra 24 horas ininle4i, npidas J en s luacior de lreso er
Centro Llospltalano del TomadorAseqü.ado. a p¿rtir del séptimo dia de ingreso, con
un má¡imo de 10 pagos conseculivo6 o 18 allemos para loda Ia vigEncia del
seoulo,
t n-a vez consum¡do las Drestaciones márimas tanto con§ecutivas como altemas,
esla garantia ya no volveiá a ser de aplicación.

!llu'cyor0rr!.'
cNp paETNERs oE SECUROS Y REAs€cURos 9a rn*rn¿ e, erRéi.to M.rc.n¡rd. t¡ ¿d.dé.roxo195h.¡!n"33?¡0 h¡ lqNlr a ?3s113¿5

acc¡denle o la

momento



h*rn.*,
2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HosPtrALtzactóN
No lienen l¡ consideración de ln€pacidad femporál ni Ho§pit¿lizáción y,
consocuantemente, no se p¡g¡rá preshción alguna por aquellos sinieslros que
resuhen o 6e¡n consecuenc¡a de l¡s s¡guientes situaciones:
al Los pa odos de desc¡rso vólunt¡ o y oblig¡todo que procedan por

ñátárnidád o patem¡dad,
bl Dolores dé aspalda, 6al!o que exislan av¡dencias objetiy¡das por estud¡os

máricos complámenta os (radioloqías, qammogr¿f¡¿s, scannere§, f.4.C., ...
ek.ly que supongañ la exiitencia do una IeÉión causante de la lncapacidad
Tenidrrálo de la lfosoilalizác¡ón.

cl Cefaleas y enferfiiedades merteles o neivioÉes. aúñ cuando €Iist¿n
ev¡dencias málicas.

dl Lo6 Droducidos como consecuencia de lenlativa de suicidio del asegLrrado
Iduraite el p mer año de vigencia dél seguro) o Enfermedades, lesiónes y
coñolicácioñes cáusádas direcla o ind¡recl¿mente oor voluntad del
Aseiiurado, o derivadas de la re¿liz¡c¡ón de ¿ctos notoriáménte temerarios que
entráñer oreve íésoo oafa l¿ 6álud,

e) Las producidas c-u¿ido cl AÉegurádo s¿ arcuenlre bajo la ¡nfluenai¿ del
alcohó|, doqas tóxicas o e6tup€lácieit€s no prescritos méd¡camente: los qu€
ocurran en cáso de perturbeción mént¿|, sonambulismo o er desaffo, lucha o
riña, ercepto caso piotr¡do de leqit¡má defénsa; a6icorho los dorivados do una
actiac¡ón delictiva lel Aseguladd, declerádá ¡ud¡ciálmonle.f) Cualqu¡er enfermedad, dolenciá, lesión o eEtado (o les enfermedade6 que se
deriven de htoslde las que el Asegulado tuviera conocimiento en el momento
de la fima d.l presente contrato y iue no hayá sido debidamente declarada al
Asegulador,g) Los s¡niestros derivádos dé actos de guera, de tefiorismo y de carácter
oolil¡co v/o militar.

h) 'Los siñ¡estros prcducidos por reacción/radiación nuclear o cont ñináción
radieclivá.

i) TaÍeñotos, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómeno5 de
naturalerá sismicá o mdeorolóo¡ca de carácter ertr¿od¡nar¡o v todas aouell¿s
que dedvon do ahuaciones calific¡das por el Gobierno de la Ñ¡ción coino de
"cetáitrole" o "cálemidad nac¡oná1",

2.1.. INC0MPAf lBlLl0AD DE GARANf tASl
La6 cobertoras de Desempleo, por un lado lnc¡p¡cidad Tempor¡l y
Ho6pilálización, por otro, son allernativas o ercluyente§, por tanto cuándo un
fomádor/Aiéourado ostá cub¡edo Dor o¿Bempleo no podrá estar cubieno por
lncapacidad femporal u Ho6pit¿lizáción y yicoversa.
La6 ¿obertula6 di, lncaprcid¿d Tañporaly Hosphalizaciór son ¡ncompatibles ontro
si, en el caso de que amb6r ocuran simultánéaménte: La lncapacidád TémpoÉl Eé
empezaÉ a com,utar desde él morÍonto on qoe Ée originó h baja. por p€dodo
complelo de 30 dias nalurales (sin perjuicio de lo e6leblecido rcspecto al periodo
de carencia), pero se desconterá le párte ya ebonada de la cobertura de
hospital¡¡ación.
Para ¡quellos traba¡adores que se encuenlran cubiertos por la garantia de
desemDléo además. deberá teneEe en cuenta lo siou¡ente:. S¡ se produjese una enlernedad comun, duranle el periodo en el que el

asegurado se enconlrase perc¡b¡endo la preshción por degempleo, el
asegur¡do tendÉ derccho a continuar cobrando la preslación por
desempleo aunque ie encuentre en Enuac¡ón de lnc¡pac¡dad Temporal con
l¿s l¡mit¡ciones establecidas en la presente póliza.

. Si se encontráse cobrando la pre6tación por lncápacidad Temporal y se
produiese un despido que d¡ere dérecho ál cobro de la prEslación por
desempleo según lo eslablecido er la presente pólira, el asegurado tendrá
derecho a cobiar lá precteción por do6empl€o.

3,. EXCLUSIONES COMUNESA TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Eenellciario no lendrá derecho al cobro de les preslaciones por
Deserhpleo, lncapacidad Temporalu Hospilálización si la contingenciá se produce,
o se dedva o es consecüencia directá o indkéctá de:
ál Les coñEecuencias de oueía6 o de otres circunstáncias ertreordináriás v' 

aquélbs otros supuesto; que tengen la consideración de fuef,a m¡yor dá
ácuérdo con lo oreyisto en elart¡culo '1.'105 delCodioo Ciyil.

b) Conflictos añnddor ¿unque ro heya precedido decfarac¡ón oficialde guerra o
los derivados de hechos de carác1er politicoo socialo actos de terrorilimo.c) La acción d¡recta o ¡nd¡reclá de reaccón o lediacón nuclear o contaminacbn
radioacli!a.

d) Teroñoto6, en¡pcionsÉ yohánicas, inund¿ciones y otros lenóménos de
natuÉlo¡¿ Élsñica o motaorolóoica do caráctÉr éxtráoidirário v todas áouellás
que doriyen de situáaiones calil¡cadas por el Gobierno da la Ñación coino de
"cálástrof¿" o "celañidád nácionel".

e) Lo6 dÉrivadoÉ do sÉgos ártÉordinarios cobiérlos por el Consorc¡o de
ComoenEációr de Seouroa.

1.. PERrobo DE cARENcfA
¿.1 tNtctAL. Para lá garanlia de Desempleo se est¡blece un periodo de carencia inicial de

60 dias nafurales, a compulár a part¡r de la fecha de efecto del seguro. A
eleclos de comp obar que ei ei Tmerlo del ¿caedmiento del srn,estro l"a
tr¿nscur do el oeriodo de careno¿ inicia se entendera oue la srluáclón de
deserpleo se pioduce en ra fecl'¿ en que se p.ctuzca a e¡lincior o sLspensión
de la relacion labor¿l por las causas ssraladas en est¿ polza, y as lo seña,e er
lnslitulo Nacional de EÍroleo.. Para la gar¡ntE de lnc¡pacidad Tempor¿l se eÉtabl€co un periodo de
carenci¿ ¡nic¡al de 30 dias natunles, a computar á paltir dé ta ferha de
efecto del ieguro. A efeclos de comprob¿r que én e' monello od ac¿eonrerlto
de'sinieslro ha barsqlrrido el penodo de c¿rencj¿ rrc.al. se onle4dera que la
sihr¿oo de lnc¿paddad leÍpo'al se produce e. la fecha en la que se detemin¿
la ba,a por los f¿cultatvos de h Sequridad Sooa.. l¡utua o lnsliluoon ána,@¡ o
ledico o'aculhtvo aulor¿ado v asr lo rátfioLren los seMdos medroi oel
asegLr¿dor. 10 se e¡igrá per.odo de c¿renoa p¿? et sLpuesto oe lcapacidad
lemporal c¿us¿da por accidmle. Para l¿ garartia por Hospit¿lizáción se eElablece un periodo de caGncia
inicial dé 15 dias naturáleE, e compLlar a part¡r de la fecha de efeclo dél
soguro. A efeclos do m¡¡prob¿r que er el momenlo del ac¿ecimienlo del
srri,gslro ha l.anscurrdo el pelodo de c¿renoa rnioal se erletderá que la
sitLacióí de Posp alizaoón se prodJce e,r el momenlo de ,nofeso en un ¿enlro
hosprl¿lano de aiLerdo co4 l¿s deñnroones estaolecrdas er l¿ ñresente pol'za
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No se exigirá periodo de carencia para el supueslo de hospitali¿acih c¿usada
por acciderle

1,2 ENfRE DOS SINIESTROS
En c¿so de producirse situacionÉ de oesempleo subsiguient$ ¿ uf|a
situac¡ón ¡nteiior de D6empleo que d¡o lugar al p¿go de la-prcst¡ción por
p¡rte de ast¡ pol¡¿¡, se procederá al págo de nuevas preataciones si el
TomadorAsegur¿do ha esl¡do v¡ncul¡do de bma aaliva a una nueva relación
laboral como trabajador por cuenta ajená y cor un contrato indefln¡do por un
periodo min¡mo de 180 dias natural66 ¡n¡n¡srrumpidoÉ y haya sup€rado el
periodo de pruebá aatablacido coraspondienle a su nuara ielación leboral
Eieñore ouo dicho contralotanoe uná duración ¡oual o Buoedor e l3 holas a le
semána.Én casoconlra¡ionosÉoaoerácántidedehune.
En ce6o de producifse lncaóacidades Tempoiales u hosp¡talizáciones
sub6iguiéntes a una anterior lncaprcid¡d Tempor¡l u hospit¡li¡Eción que d¡o
lugar a prestac¡ón por parte de est¡ poli¿a, la aseguradora procederá
nuevamerfe ¿l oaoo de orestac¡onea tánscur¡idos 180 die. irlinterumoidos
desde el fin de la üttima'¡ncapacid¿d temporal o alta hosp¡talaria si 60 trit de
la mBmá ca0rá de ¡ncapacid¿do ingreso €n contro hospitáledo o 30 diaE,6i§6
trate d€ uná causa dist¡ntá.
No se ex.qirá perodo cle carencÉ para el supuego de lncapacidad Tempora, u
Hosprtal¿a-oófl por ácodÉnte.

5,. INDEMN¡ZACION POR LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De conlormidad corl lo eslablecido en el lexto refundido del Estatuto leoal del Consorcio
de Cornpensac,on de Sequros aprobado por el Rea. Deúeto Leqslaivo?/2004. de 29 de
octubre y modifrcado oci la Lev 12/2006. de 16 de ma,,o el Tcinador de un Co¡tEto de
Sequ¡o de los oue delien obrcálon¿menté incomor¿¡ rricaroo a favDr de le cdada entioad
pLdtca emprelanat hene'1¡ faqlltad de óonverr ,á mbertJra de los riesqos
extráordinarios con cualqurer Enüdad Asegurador¿ que reina las condioones exigidas
por la EgÉlaoon llgente
Las indemnizaciones denvad¿s de sir,estos p¡oduodos por amnbomrentos
extrrordinarios ¡c¿eodos en Espana y que afecten a .€sgo6 e4 ella sfluados y hmb.er
los acaecidos en el e¡tranje¡o or¿ndo el Asegurádo lérigá s.r rBsid€4oa háb ual en
España serán paqadas por el Consoroo de
Compengoón de Seg,r.o6 cuando el Tomádor hubBs€ s¿lslecho los coñ'espond€rles
recarqos ¿ su lavor yse ptoduFra alquta dé las souÉnles gfuacro1e§
a) oLe el esoo extraordinafo cub,6rto Dor el Cmsorco de Comoensáoon de Seouros
nb esté amoar-ado oor la oóhza de séoLroconrat¿da con la Enbded Aseoureoore "
o)oue. a¡i estando amóarádo por dida pol¿a de sequro, las oblqaooñes de la Enbdad
As€guradora no pudÉrán s6r ornplid6 por habei stdo dedaiada judrcEherle en
conorrso o por gslar supla a un proced mrenlo de lqurdacion inlerverd¿ o asur{¿ por
el Cmsorod d¿ Comn€ñsácion dÉi SÉíú¡.,s
E'Coasoroo de Coritoqsacion oe fuuros austara su scfuaoon a lo dsouesto e¡ el
nencionado Estalulo leoal, e¡ la Ley 5ü/1980,'de I oe octub'e, de Contrató de Se{Jro.
el el Reolámento delsirouro de rieloos extraordinados eombado úor el Real Ñero
300/?004-de 20 de lebrer-o, yen las dÉposioones compbmóntaras. '

6, RESUIIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecifi ientos extraordinarios cubiedos

a) Los siguienles fgrómenos de la ,]¿turáleá lerremotos y maremobs
irLld¿ciones enraordinariás (.4cluyendo 106 embál€s de ,nai) etuDciones
yolc¿ncás. lempestad odónrc¿ alp¿a (ncluyerdo ,os vÉntos exlraordináros de
mdras suoeiores a 1 35 knh y los lornadoGJ v caioas de meleo 106

b) Los ocaslonados v,olentámeite omo coi§xusro¿ de teronsmo, 'ebelón
sedioon, motin y lur¡ulto Dooular.c) Hedros o actuaoones de las Fuerzas Anadas o de las [ur¿as / Cuerpos ds' 
Segundad en hempodeDaz.

2, Riesoos ercluido3:
a) [os que no den 'ugar a ,ndemnizaoón seqún la Ley de Corlralo de S€quro
b) los oc¡sionados en personas asequr¿das por conlralo d€ s€qL,ró disbnlo a

aqL-dlos en que es obligarcrio el rec¡rgo a favor del Cúnsoroo d€tornpásación

cr Los pioduodos por cor¡'ctos arnados. áL4que no l.aya prec€ddo la declaraaóa
otoál{leoLreffB

d) Los__d_ervádo-s_ de la energra nuclear. s,n pelL,oo de lo eslab,ecido en la Ley
25/1964. de 29 de ¿bril. sobreéñ610É nLd6ár

e) tc§ producidos por fenómenos ddla náluráleza distntos a .os seiálados en el
alrculo I del ReqlaÍenlo dé S€ouro oe Rresoo6 Exhaordnanos. v en Darlidllar.
los p'oduddos -por 

elevaclór 
-del 1'vel trealco movimrenlcí de' laderas,

deslzam¡ento o asenlámretlo d6lerrsnoG desprendlntelto de roc¿s y lenómenos
similares, sah,o que estos fueran oc¿sionaoos mánfi€stanonls por a acoon del
agua de lluüa que, a su ve2, hubiera provocado en la ¿ona úna s,tuácón de
inundacion extraordinana y se produieran ccfi carácter srmultáneo a ddta
inundacion.

0 Lo6 caJsados por¿duaciones rLmuluarÉs producidas e4 elq¡rso de reunrones y
manifest¿oones lhvádas a cabo conlonné a lo dtsDuesto ff la Ley orqánica
9/'983 de ¡5 de IU[o. regJradora del derecho de reunion as' corno'durar-nle el
transCUISo de hueloas leoales salvo oJe las otadas actuacimes oudiÉrán ser
c¿hfcádas corno áconleiimrenlos e¡üaoro¡¿rios confome al aiiorlo I dél
RElamenlo del Seguro de RE§{06 E¡traordinarosg) Los causados por mala fe delAs€gurado

h) Los cúrespofld:entes a sinéslros Doduodos alles oeloaoo de la Dflmer¿ Dnma o
cuando, de mnfomdad coi lo eitábtecdo er la tev detontaló de Smuro la
coberfura del Consorcio de Corno€rsaoón de Seouros se halte susDendid¿ o el
seguro quede e¡lingLido por fálta de p¿qo oe las pñmas

i) los sin estros que po.su máqnrfud y qrá!€dao se¿n c¡hfc¿dos DorelGobiemode
la Nació1 cúr¡o de r carástrofo o caáñrdad naoonah,

3. Extens¡ón de l¿ cobortur¡
L¿ cobetfura de los fiesoos extraordinános alc¿nz¿rá a ks msmas 0ersúnás v sur¡es
asegumdas que se hayañ eslableooo er l¿ DórEa a efeclos de los ries¡ios ordnaÉo§.
ta las ÉI¿as dé séguro de vida que, de ¿cuerdo con lo 0rev,slo eñ el contato. y oe
co4fonidad con la roimáUva 'equladora de los sequros Dnvados. oeneren orovísón
malemábc¿ la coberfura del Co-nso,oo se referira'al cáDrtal en ñesoo oára c¿da
Asequrac,o es deor, a l¿ drterenca entre la sumá ás€ouradá y la oro!$tón riratemalica
que, de confornidad cor' la normaüva dt¿da la Entdad Aséouráoora oue la hLbiera
en,trdo deba tgler co¡stituida E rmDorle mresoondÉnte- a h otbda oro,/isrón
malemálic¿ será sabsfecho po¡,a mencionad¿ F nltd¿d'Asequrado'a

edad* fdr I e5 hora ñ. 30 ¡so
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PROCEDIMIENTO OE ACTUACIOI{ EI¡ CASO DE SINIESTRO II{DEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de sin,estro, el,4os Bgreqciario/s o slrs resoeclivos reorese0t¿nes lsoaÉs.
direcl¿rnenlé o a traves de la Entdad Ase{u"dom o de ¡ledtadoide seoJros. deb'era/n
mmLncar, dentio del Dla?o de sete dl¿s de háoéno conocido. t¿ 

-ocrnencÉ 
del

srnresto, en la del@ación feq'onál del Consorc¡o oue coresoonoa seo'ln el lLoár
donde se produp elslnEslro. Lá comunrcaoon se fon;ulara en dl modelo 6tableddd¿l
e,eclo. que eslá drsponrble en l¿ paqina ,web, del Consorcro (vrwre consorseoLrros e6).
o en las oficrnas de esle o de fa E rtdad .asegurado,a. al qLe oeb€ra ádjüniarse t¡
doqrmefltación que, sequl la nalLf¿lÉza de las esrones. se reoutera
Pa'a adar¿'oJálqueaduda qre pudre.a surqir sobre el prbced,nienlo a s€{uf, el
Consdqo de Compensaooi de Seguros disp(ñe oel $güiente lelefono de Alen-oon ar
Assurado 902 222 665
7..TARFA DE PRTMA
La tar¡fa de pr¡mas aplicabl€ ál pre6ente seqLrro será la eEpec¡fic¡da en l¿ B¿ae
Técnic¡ del seguro en cada momenti y pu€*ta a disposición del
fomador/Asegurailo por l¡ ent¡dad mad¡adola,
Lá compañi¡ ¿segur¿dola se reseNa el dorccho de incremenlar la tarifa de pr¡m¡
en cualqu¡er mom€nlo en el supueslo de que la evoluc¡ón de l¡ s¡niestralid¿d asi
lo aconieiár¡. La citad¡ var¡ac¡on debe ser comunicádá ál TomedorrAs.ourádó
con ur pieaviso de dos meses, pl¡zo durante el cual sl Tomador/AÉeéurado
podrán resc¡nd¡r la pól¡¿¡.
L¿ nueva tarifa de pnma, solo se ¿plic¿ra pará l¿s renovaoones de los conraios er
vrq0r 0 nuevas c0nfal¿oonÉs
8.. PAGO DE LAS PR'MAS
Con c¿rácter general, las pr¡m8 ierán aplicad¿s a cáda Toñ¿do AsÉgurádo
rep€rcutiendo el 0,51032:ye (impüeslG y recargos incluidos) d¿l saldo pend¡onls
e¡istente en la fecha de la úlümá l¡qu¡dación monBuálds la tadet¿ ¡6égurada.
El seguro se conhah a prrmas mensJales que s€ abonaral co.l c€rgo a 'a-cLenla de lá
taietá dÉ crádilo ásmurada
ErÍ c¿so do ,mp¿go de E pnmera pnma el s€guro r o erbar a en efecto. En c¿so de qLe
se prodJ¿ca el r-rpaqo de alquna de las primas oel sesuro dislrnt¿ oe la pflrera la
cob'erlura de la Enddát tuesu;adord quedaiá c¡ncelao¿
D,rr¿nte el penodo de paqo de un sn.esbo po cualquier conrnqenoa e
TomadoíAsegurado quedara erenlo del pago de Ia p.rma mensL¿l renovaD[€ El paqo
de la Drrna se fearJdará alterrtlo dgl Daoo delsnesbo
9,' MOOIFICACIONES YANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asequ¡ado. una ve¿ abonada lá prnera pnma podr¡ racer mod caciores
en relacon con s-us dalós person¿les
Estas modificaciones tomaÉn efecto el dia de solicitud, previa nolficación y
acept¿ción por la Entidad Asegur¡dora llevando consigo l¿ emisión de unaÉ
nuavas cond¡cioÍes pan¡culareÉ,
El TomadolAsq,rrado ura vez abon¿d¿ la prcrera prrma, podra sorcrEr la anulacon
delseouro. noe{sbendo sr este caso oxtomo de oqmas
10,.DÜRACION OEL SEGURO Y FIN OE LAs cÓEERTURAS
Flseouro tendra una duraoon mensual r en ovable automáUcamenle v tomara efudo en
elmoi¡entoea elque elcl,ealehaga usodelsaldo disp,resto de b tárieta Elsequro
podrá renovarse mierbasesté vEente elconúarc de la ta¡el¿ sobre la que se basá el

El-sequro deiará de tener efecto
¿) La fsch¿ on qué la tarjelá vinculada a e6l¡ Póliza de seguro termine por

cüálquier ca¡rsa.
b) La fecha en la cual el fomador/Asegurado alcance la ed¡d de 65 ¡ños.cl La fecha de fallec¡m¡ento o de decla.ac¡óñ del estádo de lncáoec¡dád' 

Permanente Absolut¡ del Tom¡dor/Asegur¡do en cualquiera de sus giadoa.
d) La fecha de recepción por parte del Asoaurador do c¿ña cédificade o' 

llamada telefónic¡ del asirguádo manifestanilo su docisión d¿ résci.ión dél
Éeouftr.

e) Aimismo, la cobertura terminará en la techa én la que el Asegurador haya
Daoado el número máximo de Prestacbnes consecuüv¿s o áltern¿s oor
lnápácidad Temporal, D6empleo u Hosp¡talización que se han fijado en
¿sta mlirá

11. PAGó DE PRESTACtoNES
P¿ra roclám¿r 6l págo de la6 prost¿cionéÉ eségurádás. cuendo 106 beneficierios
dé láÉ mismas tengán derccho a percibirlas, el Tor¡ador/Asegurado o
Eeneliciarios, en su caso, deberá¡ f¡cilitar al Asegurador los documentbs que se
soliciten pára cada caso concreto. El Asegurador podrá dirponar qua sug
méd¡cos. insDectores o emoleados v¡siten al TomadorAseourado, deb¡endo
pemil¡r ¿ su vez el TomadoirAgegur¡do o sus I¡m¡l¡¡r€ d¡cñas v¡sit¡s, como
cu¡lquier ¡ve4¡u¡c¡ón o comprobac¡ón que elAsegurador coñs¡dare necesa o,
La comun¡c¡c¡ón del ac¡ec¡miento de un sin¡estro podrá realizar3e a través del
número de toláfono gratu¡to (900.2i4.291) o d¡roccióí do conéo électdnico
( i\ r (rnnrrlnrr\.cn. ásl como á la siouionte dirccción d€ cor6o odinári¡ én él
[orrtado?tcorreoBñ" 111 - 28080 MADR|D.
Lá docümentacion que la Compañla solicitará al Toñador/Asegurado en caso de
s¡n¡estro es la siou¡ente:
DESEI\IPLEO -
En la ao6ñure delsiniostro
r--Ufi 'Elesi,EIe¡¡IININIE

2 \4da L¿boral actuaiizada y mmpleta qre iusrrfque almeros 30 dras en desempleo
3 C¿1a de rorfrc¿cór de despido de la empresa, er papel de la enpresá y

debrdamente frrmada v sellada
4 Ce.tifrc€do ds Empres¿ o dos üllÍras nüninas deodamgnle frrrado y sellado
5 Desglose de la lqurdaciór e rndemnrzacoa eleqL¿da por l¡ empresa en pape' de

l¡ empresa y debidamenle Jirmado y sellado.
6. Justificante corespondienle al inqreso de la indemnizácio,r.
7 En casode SMAC/JUEZ, Acta de Conoliaoón. Demanda y Sentenoa Judio¿l
I tnc¿sodeE.RE. aulorpaoon admnÉlratva y mmL4caoon dela ompresa al

lrabapdor

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ¿oedurá delS¡n¡e.fo:
r.-a6iárErEreilerDñ7ñlE.
2, Parles de baF que acredrle. durantealmenos 30 dÉs @nsecubvos la rnc¿oaooad

temporal del asegurádo e¡pedtdo por la Segu¡dad Sooal ¡ 0rdansmo
Compelenle

3. Vida Laboral Actuahzad¿ y aompleta o 6¡ caso de aulór'oño, doqtm€nb
acredibt.vo de estar i4scrih en gl reqimen de Attooomos de l¿ Segundad Social y
último paqo.

,ú. HislorÉl Clinco o Cenúc¿do Médico donde se delálte .a feúa y oroen de ta
onf€rmsdad. ¿sicomo la evolucton v e$ado del¿séourado.
E¡ el certficado se hará c¡nsür esoecificáménb r exrster anbcedentes
relacion¿dos con la caus¿ de rnc¿pacdad. las fecñ¿s de dtagnostico de os mismos
v kálámrenlos saouidos

5. fuemas do lo a"ntenor. en cáso de HosD(aliz¿cion. inlorme de tngroso y alta
hosDrlalana

6. Además de lo antenor en c¿so de Acodenls, copla c{rnpleta de €s drhqencBs
Judiciales y/o ¿leshdo y/o copra delcertítado emtido po,la empresa s,seEala de
¿ccidenle láborál

7. Extraclo de la taieta delmes inmed atamente anletof a a

la baja periódicos
Extrado de la del me§ que @rrespon da

Exfacto de lá delmgs que correspondá

e¡a con

NATUFALEZq DEL RIESGOCUBIEñTO !o í'l¿

de sú estro

ado

l.Copiá legible del DN|NlE.

2. lnforme del parte de hospitalización mn especfficadón de la ho'E de entrada y
sal¡da del centro ho6piblario.

3. Hrslonal Chnrco o CErtfcado médco donde se delalte la búa y orl¡eñ de .a
enfeínedad asi @mo la eloluoon y estado del aseourado En el cerffic¿do s€
hara consta, espec'frcamenle sreristén antecedentes élaoonados con la c¿usa de

a

9 Cada del|NEM aceptando el pago de la prestacion con
iomádlilaméñlé ánler or e

elperiodo reconocido
la producc óñ de sniestrol0 Extaclo de a larleta de mes

documenlación sustitutiva de la aflteriormenle relaaionad¡ o queCualqu¡er otra
sea nece§ana veril¡c¿rsu validez o alcance,

Vida laboral ad! alizada
Extracto de la del mes

paqos ón c¡qo al mismo el Aseaurador Dodrá redamar a su elecarón conlra el
Ioñádo Asegu-rado o el Benefioario'j:or las si:mas rndebdamenle s¿tsfechas más los
intereses legales que coÍespondan.
Elpago de la Prest¿ción sólo se lleva? a c¿bouna vsz qLe BlAsggurador haya reoordo
lá documealáoón y las ptuebas reqreloás. por parle oel Tornádo¡/Asegurado o el
Ben€fioario
lJ¡a vez que la Enlidad Asequrador¡. haya recüido hs pertnentes pruebas de que el
ToñadoíAsegurado se halla- eo alquna 6e bs situaoories oe lncaóaddad Temboral
Hosprlalizaoón o Desempleo friadas en la deñn,ción egablecida en Las Condiooños
Generáles v PaniÉlares de la póI¿a 

Daoárá la sumá asequrada €n 106 teÍninos
estableodos en las oresente Condioones Pártculáres v mn lo; limrtes esbbleddos en
B preserle Poliza'y s,n perjuioo dé qué el Tona¡orAsegLrado pueda,nciar el
Droc€drm€nh de Isclamaoón desde el momeflto en o,re se encuentre en sifuaoon de
lnc¿pacd¡d T€mporal Hosprlali¿acion o Desempleo fiasla la primera de las siguienles
lechas:. La feda en que el TomadorÁsegurado @se en su situaaión de lnc¿pacidad

Temporal. Hospilal'zaoon o oesempleo, o deF de apodar las pru€bas sorrcrledas
Dor ¿ Ertidad Asequradora de que se e4cuenfa en dicha situácion.. La féc¡¿ en oue a Enbded Aseouredorá havá oáoado el numeró de Presraooñes
po' lnc¿paodád Temporal. rlosñitalizaoór o'D(he"mpleo que se han ñtado en esta
po[za.

Las Prestac,ones preüstas en el Contrato oe Seguro se p¿garan por la Enlidad
Aseguradora al Be¡efoario, que las desünará al p¿go de las canlidades debidas por el
Tomador/Asesurado en ürfud del Contr¿to de préslamo.

12, REGIMEN OE RECLAMACIONES
El rqlrmen de reclamaciones será el preuslo en los artculos 61 62 y 63 del Real
Dec.relo Legislalivo 6/2004. de 29 de Octubre por d que se aptueba el lerlo retundrrlo
de la Ley de ordenacion y supeNisión de los seguros privados y drsposioones
concordant€§.
ElTomador dels@uro. el Asequrado y el Beneñciano o los Ber,el5c,¿nos, asi como sus
derechohábentes,-eslan faqrliados dara lormular reclamaoones ante d Servrcio de
Recl¿maciones de la Direcoon Gendral de Struros v Fondos de Pensones mntra la
Enlidad Aseguradora, sico¡sideran que ésta iealiza' práclic¿s abusrvas o lesiona los
derech0s denvedo6 delconlráhl de s¿ouro
En re,áoon coi lo anlerú se ádvienáque, p¿ra la admrsron y lrar¡rtacion de qu€j¿s o
reclam¿oones ante el Servicio de Redemáoües de la orecaion Generál de Seouros
v Fondo6 de Pensrones será imoresondrble acréditár haber formulado las oué.-ras o
ieclamaoones, previame4le por eiúrlo anlé la Asoguradora o qus háyá úánsclrído Él
olazodedos m€ses leoalmenle eslableodo sJn oue háva sdo resuella oor l¿ entrdad
El ssrMco d6 al$cdn al dronle de CNP PART''.JERS, domrc Edó en ¡,4adrid, c)
ochandiáno no 10, Plant¿ 2r El Planlio. tra.n,tara y resolverá cuantas reclamaciones le
sean lormLladás por las personas antenormenle inenoonadas, en pnmerá nslancia y
tras su 'esoluoón por d€ho departamenlo pod.á seguirse la faf'itadón ante el
Defensor del cl,enle de la ¡6equradora, DA DEFENSoR SL domicilado en c]
Marquás dé la Ersenáda, 2 6'28004 M¿dnd Lá Eñlidad Aséquradora se mmpromeré
a prestar la coláborao&r neces¿na en la insbucción del p,ocedmpnto de resolucón de
les reclameoones v á eceolár las resoluciones oue el Defunsor del Aseourado emilá
La presenl¿oón dé reclañacrón anle el Debnior del clG4le de C¡¡P pARl \ERS as.
corno su resoluoon no obslacuhza la pleñrtud de lutela IUdEral el rearrso a otro
mecanismo de soluoon de conffEtos ni a la proteccion admrnistratva
El Departamento de Atención al Clieote i el Detensor del Clienle acúaral en la
resolucion de las queFs y reclamaoones. de acuerdo con lo est¡bleodo en su
Reqlamálo que estará a disposioón de los asequrados en las ofcin¿s de la Entidad
As€guradora, y que les será fac[lado én cuálquÉr noñsrto

hefnae^e F.clto M.fañh d. Mr,rnd roñ.3!sc,rr ro.NrF A-2Asl¡3r5
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h"rn.o.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

I3.. TRATAMIENTO Y CESION DE OAfOS PERSONALES
0e conformidad c¡n lo preMslo en Ia Ley orqaniaa 154999 d€ 1J dB Dtofibré, de
Prolecoon de Oalos dé Carácler Persdnal.la Enlidad a6eguradora informa d€ tr
e¡Gteíoa de datos de carácter personal en soporle fsrco qLre pueden ser sLsceptbles
de lralamienlo o do un ñchero de sd tifulandad en el que se indurrán los datos que han
sdo reaábadoG para el desaÍollo y cumplmienlo del presente contato. y respeclo del
cuál el Tofiádor/Aseourádo oo¿rán eierdt¿r los dereúos reconoodos en la lev v. sr
oa¡lEula¡. los de acdso. redific¡oon i cancelaaioí de oaios asr como el de te!óc¿cio¡r
delconsenlimienlo oor la cesior de sús dalos v de ooos.oón. en ios térF,nos oreüstos
en la mencioaada Ley y en su nomaliv€ oe desaflóllo. ¿ través oe escrito que podrá
drnorr ¿ la sede sodal de la Entidad AseoLradora. $ Madnd. d Odr¿ndi¿no 10 Plant¿
24El Plantio. E'eÉrooo de ¡os citádos lerechos do ac@so r6ctficaoo4 cancelacion,

levleqon de] ?¡Tl'tilielto y oposoón .o supondfa conlrapfestac'Ó0 06 nrngÚn tDo

Lm oelo6 oersmalei necesano6 oara el cumohmrenlo del contralo de seouro lgndrán
carádgr o6hqálorio. Er c¡so de neqatva a faolit¡r d,chos dalos no seia posble la
celebracó{r ld Dresenle contrato de +quro
MEDIANTE LA ACEPTAC ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA TI
ToMADOF/ASEGURADO CoNSlEtrrEN EN LA CESION 0E L0S DATOS INCLUIDoS
EN EL MENCIONADo FICHERo a ohas Enüd¿des para el qimplimienb de ñnes
drreclamente rel¿oüados con l¿s funoones para los que fueron solicitados asi co.no
con fin6 esladEbcos y actuarales y en su cáso. do prevenoón del fr¿ude y pLedan ser

cedidos a oüas Enlidades Asequradoras por mzones de coaseguro. de reasegdro o de
c€sión d6 canera, hmb.én podrán ser cedidos a Entdades Finanderas los dalc6
p€rsorralgs estñclamenlé necÉs¿rios á €fédos de domEilÉcjón banc¿ria de las pnm¿s y

de oáoo de oresleciones
ASIMISMO ' MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁ.]SULA EL
TOMADOR/ASEGUR}DO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DAIOS CONTENIDOS EN .A OECLARACION OE SALdD,
que en su caso qrmplimente el Tomador/fuequr¿do pam la contratacidn del Seguro, asi
como de los que eveñfuahenle puedan recabarse de los reconoc,mienlos médicos
praclic¿dos al m'smo. para el cumplimieflo y desarrollo del pres€flte sequro no siendo
objeto de ces:oo a terceros salvo a Enlidades ¡6eguradoras o ReasEuradoras po,
fazones de @asequfo, reaseQuro o cegÓ¡ de c¿fefa.
Del mrsmo modo: el Tornádor/Aseorrádo áut¡rnze a lá Enhdád Aseaurádore oara h
lramit¿oón oe oralquÉr upo de cóñu.l'clción que e$a qea conñnre¡b fáohtade
relatva a los conlratos sus¿filos con esta Enüdad, nec€saros par¿ el orrrplimrenlo de
106 mismo6. o en aqLsllos cásos en que la Enlidad Aseguradora terga un interas

Floperador de b¿nca.s€luros vnculado y sus aurliares lendrán la conrderacón de
Enc¿pqado del I ratamieñlo de la entdád aseguradora deb€ndo tat¿r los dalos
exdus,vameñle con los fines diredam€íte relacicnados con ¡ pres€fite cúntrataoon y
conforme a lo establecido por la enlidad aseguradora.

?"6é-
El Tomadoryio Asegur.do CNP PARTTIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

.d.d6. roro les hoia no3s23o


